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SESI ON ORDI NARI A Nº  6 8  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  veint idós de enero del año dos m il siete, 

siendo las 09: 05 horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de 

reuniones de la Municipalidad, presidida por la señora Alcalde doña Rosa Oyarzún Guíñez, 

con la asistencia de los concejales señoras Mariela Silva Leal, Ana María Soto Cea, señores 

Jaime Cat r iel Quidequeo, Mario González Rebolledo y Pablo Huenchum illa Fr itz y la 

inasistencia del concejal Juan Eduardo Delgado Cast ro, quien excusó su inasistencia 

telefónicamente. 

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretar io  Municipal.   

 
TABLA: 

1 .  APROBACI ÓN ACTA ANTERI OR. 

2 . CORRESPONDENCI A. 

3 . AUDI ENCI AS PUBLI CAS. 

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE. 

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 

5a)  Funciones contratos honorarios ítem 21. 

5b)  Autorización t ransferencia terreno Comité de Vivienda Unión San José. 

6 . MATERI AS NUEVAS. 

6a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestar ias. 

6b)  Asignación  especial  art ículo  45,  Ley  Nº   19.378, personal adscrito a los 

establecim ientos año 2007. 

 6c)  Comodato inm uebles m unicipales. 

7 . VARI OS. 

 
DESARROLLO: 

1 . APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Se aprueba  el acta de la  Sesión Ordinaria Nº  66, de fecha 08 de 

enero del  año en curso, sin observaciones, quedando pendiente el acta de la Sesión 

Ordinaria Nº  67. 

 

2 .  CORRESPONDENCI A: 

  2 a)  Correspondencia Recibida: 

a)  Correo elect rónico, rem it ido por la Asociación de Municipalidades de la 

Precordillera, invitando a part icipar en encuent ro regional de alcaldes y 

concejales, con el director io de la Asociación Chilena de Municipalidades. 
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b)  Mem orándum  Nº  033 de fecha 19.01.07, rem it ido por la Sra. Secretario 

Municipal,  inform ando adjudicaciones de propuestas públicas, privadas y 

contrataciones.  

 

2 b)  Correspondencia Despachada: 

a)  Of. Ord. Nº  05, de fecha 15.01.07, dir igido al Sr. Administ ración Municipal, 

comunicando acuerdo. 

b)  Mem orándum Nº  028, de fecha 02.01.07, dir igido al Sr. Director del 

Departam ento de Educación, rem it iendo cert ificados de acuerdo. 

c)  Mem orándum  Nº  025, de fecha 12.01.07, dir igido al Sr. Director de Obras, 

solicitando ripio para cubrir  alcantarillas. 

d)  Mem orándum  Nº  023, de fecha 12.01.07, dir igido al Sr. Director del 

Departamento de Educación, solicitando inform e. 

e)  Mem orándum  Nº  024, de fecha 12.01.07, dir igido al Sr. Director del 

Departamento de Educación, solicitando inform e. 

f)  Mem orándum  Nº  030, de fecha 15.01.07, dir igido al Sr. Director de Obras, 

solicitando informe. 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS. 

 No hubo. 

 

4. CUENTA DEL PRESI DENTE. 

4 a)  Entrevista Minister io del I nter ior 

La Sra. Alcaldesa informa que viajó a Sant iago, al Minister io del 

I nter ior, en una reunión en que iba el Diputado Sr. Tuma, en un tema que de alguna 

manera a nosotros nos interesa, también fue la concejala Sra. Soto, que es la situación de 

los Traf Quintuyn, porque si hablam os de feria hablamos de una ley que está r igiendo y no 

nos com pete, la idea es o se estudia la Ley I ndígena o definit ivamente se ve una situación 

especial y para eso entonces, de alguna m anera se le comunicó al Minister io del I nter ior si 

es iniciat iva de la Presidente de la República o pudiera ser m oción parlamentaria, la idea de 

poder regirse con una ley especial indígena, pero reitero esa es materia que se ent regaron 

los antecedentes, espero que haya resultado y esa situación puede repet irse para toda la 

novena región o para todos los lugares donde hay fer ias indígenas, nosot ros , Padre Las 

Casas ha dado pauta en el sent ido de  organización  de los cam pesinos y el m ayor problema 

que lo t ienen los campesino de Imperial,  que ese es ot ro tema, ot ra comuna que no me voy 

a refer ir , y que lo verán las autoridades que les com peta eso, de todas m aneras eso 

importante porque o se pide o m oción parlamentaria, que eso reitero lo vamos a ver, o 

definit ivamente com o la mayoría de las leyes de este país, más del 80% , sobre todo 

aquellas leyes que requieren financiam iento deben ser iniciat iva exclusiva de la Presidenta. 

 

 4 b)  Prodesal 

Señala la Sra. Alcaldesa que nuevamente seguimos insist iendo con los 

Prodesales, hablamos con el Subdirector de I NDAP, ahora nos encont ram os con la 

modalidad que se concursa, yo siento y tengo que decir lo y estoy aquí en representación 

polít ica que durante todo este t iem po a nosot ros se nos ha discr im inado, no hay ot ra 
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explicación, que bueno por los vecinos del frente, que teniendo menos com unidades 

indígenas t ienen 4 Prodesales, ot ras com unas con m enos comunidades como Purén, que 

bien que tengan, pero nosot ros tenemos 2 y hay más de 300 comunidades y por últ im o 

nosotros som os test igos de cóm o llegan  las cartas aquí en el concejo, además de las cartas 

que llegan a la Alcaldesa, estamos solamente abordando el 8%  de la comuna y la inversión 

rentable que se da, es por eso que todos quieren, es de un $1 que se invierte retornan $6 y 

el últ imo año de $1 a $8 de los recursos que se ent regan.  

 

Nos encont ramos que ahora se va a concursar, no recuerdo  

exactamente el número, pero hay un número de Prodesales lim itado, 30 Prodesales para el 

país, yo creo que esa es una m ateria polít ica que pudiéramos analizarla nosotros como 

Concejo, yo los invito que pudiéramos verlo en  febrero o en m arzo, porque yo creo que 

siendo esta comuna la que t iene la  mayor cant idad de com unidades indígenas y siendo tan 

rentable, porque además nosot ros debem os aportar y estamos haciendo un aporte en este 

tem a, debiera ser más. 

  

3 c)  Proyecto Construcción Jardín infant il y sala cuna Loteo Vida Nueva 2 0 0 0  

La Sra. Alcaldesa señala que llegó una carta de la Cámara Chilena de la 

Const rucción, ustedes saben que nosotros hem os priorizado el tem a de la educación 

obviam ente el tem a preescolar que hoy día vem os que la Presidenta de la República le ha 

dado prioridad, pero para nosot ros como comuna ha sido siem pre una prior idad y ha sido 

una pr ioridad el hecho de tener m ás de 8 jardines en el cam po solamente, en la ciudad las 

exigencias son m ucho m ayores y acuérdense que tenem os presentado un proyecto a fondos 

regionales, que es un proyecto m uy ant iguo com o consecuencia de Chile Barrio, que 

también hubo un com prom iso polít ico ahí, bueno a nosotros después de dar vuelta ese 

proyecto está presentado, pero no ha estado prior izado y frente a eso y la t rem enda 

dem anda que t ienen los vecinos, yo quiero decir les que ese ofrecim iento de la Cámara 

Chilena han elegido y estuvimos conversando, ent re ot ros, Padre Las Casas, para hacer una 

sala cuna y jardín infant il,  lo que m e parece estupendo y ojalá que después podamos hacer 

un proyecto nuevo porque se hizo un estudio de dem andas de niños y algún com prom iso de 

ent regar el proyecto y ot ras asesorías, dando lectura a carta rem it ida por el Sr. Sergio Melo  

San Juan, Presidente Comisión Capital Humano, Cámara Chilena de la Const rucción:  

 

“La Cámara Chilena de la Construcción, con la asesoría del Hogar de 

Cristo, ha iniciado un proyecto piloto de educación preescolar, el que contempla la 

const rucción, equipam iento y operación de cuatro cent ros de educación preescolar a lo largo 

de Chile, localizados en lugares de alta dem anda social y educacional para niños ent re 3 

meses y 4 años de edad. 

 

Para estos efectos ha nombrado la Com isión Capital Humano, la que 

tengo el honor de presidir,  y que lleva adelante un program a de t rabajo que considera tener 

en operación dos centros en el segundo semest re de este año y los ot ros dos cent ros 

durante el año 2008. 

 



 4 

Una de las localizaciones elegidas fue su comuna de Padre Las Casas, 

en la cual nos informamos del proyecto de la referencia, el cual  no cuenta aún con el 

financiam iento necesario para desarrollarlo. 

 

El suscrito, acompañado por el Presidente de la Sede Tem uco del 

Hogar de Cristo, don José Luis Velasco, tuvo la oportunidad de visitar el terreno elegido 

para el proyecto y de conocer los planos elaborados por el arquitecto m unicipal,  

encont rando que tanto el proyecto arquitectónico com o el terreno elegido cum plen con las 

condiciones básicas del proyecto piloto citado, y sólo se necesitaría ajustes m enores para 

adaptarlo a nuestros requerim ientos. 

 

En base a estos antecedentes, si el Hogar de Cristo confirm a la 

fact ibilidad social de esta localización, podríamos iniciar los t rám ites previos a la 

const rucción del cent ro en los próximos 60 días, con lo cual se ent raría en operación 

durante el segundo sem est re de este año. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicitam os a usted, si no le merece 

reparos, la ent rega de los antecedentes com pletos del proyecto de la referencia, y una vez 

analizada su fact ibilidad, la cesión en comodato por 25 años, a la Cámara Chilena de la 

Const rucción o a la I nst itución de la Cámara que ella designe, del terreno elegido por la 

Municipalidad en el Loteo Vida Nueva 2000. 

 

Agradecemos por ant icipado la buena acogida que usted y el Concejo 

Municipal presten a nuest ra solicitud y, quedamos a sus órdenes para las consultas y 

aclaraciones que se est imen pert inentes” . 

 

La Sra. Alcaldesa indica que esto lo vamos a ver después, pero es una 

muy buena not icia, por supuesto que hubieron conversaciones previas aquí, buenos oficios, 

gente que incluso t iene vinculaciones con el Hogar de Cristo que desem peña la función de 

Secretario Municipal,  pero hem os hecho gest iones y ojalá que el Estado, como hay tanta 

dem anda podamos t rasladar el proyecto que está en espera ahí está la decisión polít ica, de 

todas maneras lo vamos a discut ir  cuando les presente el comodato. 

 

5 .  MATERI AS PENDI ENTES. 

  5 a)  Funciones contratos a honorar ios ítem  2 1 . 

La Sra. Alcaldesa recuerda que ese tem a pasó a com isión, dando la 

palabra al concejal Sr. Huenchum illa, Presidente de la Com isión Adm inist ración y Finanzas. 

 

El concejal Sr. Huenchum illa señala que el lunes 15, a cont inuación del 

concejo, alrededor de las 1230 horas, se reunió la Com isión Finanzas, con la asistencia de 

los concejales señores Jaime Catr iel, Juan Eduardo Delgado, Mario González, Sra. Mariela 

Silva y quien preside la comisión, para ver las funciones de cont ratos honorarios ítem  21, 

esto lo vim os en conjunto con el  Asesor Jurídico  del concejo. Hubo varias observaciones 

que se hicieron de forma fundamentalm ente, a lo que son las funciones, más que nada 

pensando en las eventuales observaciones que podrían haber de parte de la Contraloría y 
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sobre la m archa se fueron realizando las diferentes correcciones y se enviaron impresas 

previo a este concejo, el día viernes, mayores observaciones no tuvo el tem a y se dejó a 

cr iterio de cada concejal para que se vote hoy día el tema. Solamente hubo observaciones 

de forma ese día, ese es el informe de com isión. 

 

La Sra. Alcaldesa agradece haber acogido esas observaciones de 

forma, que eventualmente ya tenem os algunas observaciones pequeñas de la Cont raloría, 

sobre todo con las que no coinciden con las aquellas llamadas habituales, que me perm ito 

entonces de ir  votando por función como lo hem os hecho ot ras veces. 

 

La concejala Sra. Silva la verdad de las cosas, sabemos que nosot ros 

como concejo no tenemos ingerencia en el tem a de quienes se cont rata y quienes se van 

cuando cambian los períodos, de un año a ot ro, pero como este es un concejo que también 

t iene que ver el ámbito polít ico, yo quisiera solam ente refer irm e a un com entario y pedir  

que quizás lo m ás claro posible en cuando a que cuando el personal,  a final de año se 

despida que le digan que realm ente no va a ser cont ratado, pero no que se le m ienta, en el 

caso de la Sra. María Eugenia Quir iban, se le había planteado porque ella estaba cont ratada 

a t ravés del tem a del Servicio de I mpuestos I nternos, era adm inist rat iva y le inform aron 

que no iba a ser recont ratada porque se había suprim ido y porque no habían recursos para 

eso y por consiguiente en estos docum entos, aparece nuevam ente el m ism o recurso que se 

gastó el año pasado, entonces ahí yo le pediría a futuro que a la gente se le diga que no va 

a ser recontratada porque a lo mejor no cum plió bien su función, pero  no que se le 

argum ente un tem a que no es la realidad, nada más que eso. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que frente a esa observación, sólo puedo decir  

que todos los funcionarios saben que t ienen un cont rato hasta el 31 de diciem bre, adem ás 

se t iene la deferencia de comunicárselo por escr ito, que aún cuando le resulta  incómodo 

para las personas  y eso es todo y ahí se les dice  que no va a cont inuar, el ot ro tema quién 

lo dijo, bueno eso no lo vamos a discut ir ,  pero en todo caso es así. 

 

Somete a votación la Sra. Alcaldesa las funciones de los contratos a 

honorarios de acuerdo al detalle que los señores concejales conocen:  

 

Monto:  $ 3.313.800.-   

Pert il:   Apoyo Adm inist rat ivo Servicio de I mpuestos I nternos. 

Funciones:  

Desarrollo de funciones específicas para  el convenio con el Servicio de I mpuestos I nternos,  

en la atención de público pert inente, ent rega de información catast ral,  elaboración de 

cert ificados de avalúos y de pago de cont r ibuciones, coordinación en ent rega de información 

desde el S.I .I .  a Direcciones Municipales que la requieran, como Finanzas, para iniciación de 

act ividades, térm ino de giro, capital propios, ent re ot ros antecedentes. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios para  Apoyo 

Administ rat ivo Servicio de I m puestos I nternos, de la forma expuesta y detallada.  
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Monto $4.162.128 

Perfil:  Dibujante técnico o sim ilar, con experiencia en el uso de la herram ienta AutoCad 

R14 y superiores. Convenio SI I .  

Funciones:  

Desarrollo de funciones específicas en el convenio con el Servicio de I mpuestos I nternos, en 

la Actualización de plano de roles urbanos y rurales en form ato digital,  digitalización de 

planos de nuevas subdivisiones y loteos para anexar a plano general, realización de 

mediciones y levantamientos para la actualización catast ral.  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios Dibujante 

técnico o sim ilar, con experiencia en el uso de la herram ienta AutoCad R14 y super iores. 

Convenio SI I ,  de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $ 7.175.484 

Perfil:  Profesional Const ructor Civil,  Convenio SI I . 

Funciones:  

Desarrollo de funciones específicas para el convenio  con el Servicio de I mpuestos I nternos, 

consistente en mantener actualizado el catast ro de roles de la comuna;  elaboración de 

inform es catastrales de avalúo o reavalúo de predios urbanos y rurales;  asignación de 

nuevos roles, elaboración de cert ificados especiales, revisión de situaciones catastrales y 

coordinación perm anente con el SI I .  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios de 

Profesional Const ructor Civil,  Convenio SI I ,  de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $ 8.160.000 

Perfil:  Profesional I ngeniero Const ructor, Const ructor Civ il o profesional a fin, para efectuar 

la I nspección Técnica de Proyecto JEC, requerim ientos establecidos en convenios FNDR-

MI NEDUC. 

Funciones:  

Desarrollo de funciones específicas para los convenios JEC con el Minister io de Educación y 

el Gobierno Regional de la Araucanía,  consistente en apoyo profesional en la inspección de 

la ejecución de la obra:  “Adecuación y Am pliación Complejo Educacional Liceo B-29” , y de la 

calidad de sum inist ros y m ateriales, en la interpretación de planos y especificaciones del 

proyecto, en la verificación de la calidad de la ejecución, seguim iento  del cum plim iento de 

medidas de seguridad de personas e instalaciones y en el cont rol del cum plim iento del 

programa de ejecución de la obra.-  

 

La concejala Sra. Soto señala que t iene sólo una consulta, yo tengo 

que m anifestar, bueno presenté m is excusas no pude estar presente en el concejo ordinario 

anter ior, en vista de eso tengo una inquietud, durante el año 2006 tam bién se aprobaron 

cont ratos a honorarios e iban estos dos profesionales que es lo que estamos viendo ahora, 

de ingeniero const ructor civil que t iene que ver con la inspección del B-29, proyectos JEC y 

del Darío Salas, que viene más adelante a cont inuación, yo quisiera saber, el profesional del 

2006, va  a ser el m ismo que cont inúa el 2007, cuál es el objet ivo, yo tengo entendido m uy 
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claramente que la facultad está en la Alcaldía, pero el tem a para asegurar la cont inuidad del 

proyecto, tanto en el B-29 com o el Darío Salas. 

 

El Sr.  Secpla  señala que es el m ismo profesional .-  

 

La concejala Sra. Soto es el m ism o, eso asegura en alguna m edida el 

t rabajo que se inició el 2006, muchas gracias. 

  

ACUERDO: Se aprueba con la abstención la concejala Sra. Silva, las funciones del cont rato 

a honorarios para  Profesional I ngeniero Const ructor, Constructor Civil o profesional a fin, 

para efectuar la I nspección Técnica de Proyecto JEC, requerim ientos establecidos en 

convenios FNDR-MI NEDUC, de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $7.800.000 

Perfil:  Profesional I ngeniero Const ructor, Const ructor Civ il o profesional a fin, para efectuar 

la I nspección Técnica de Proyecto JEC, requerim ientos establecidos en convenios FNDR-

MI NEDUC. 

Funciones:  

Desarrollo de funciones específicas para los convenios JEC con el Minister io de Educación y 

el Gobierno Regional de la Araucanía,  consistente en apoyo profesional en la inspección de 

la ejecución de la obra “Ampliación Escuela E-530 Darío Salas” , y de la calidad de 

sum inist ros y m ateriales, en la interpretación de planos y especificaciones del proyecto, en 

la verificación de la calidad de la ejecución, seguim iento  del cumplim iento de medidas de 

seguridad de personas e instalaciones y en el cont rol del cum plim iento del programa de 

ejecución de la obra.-  

 

El concejal Sr. González señala que estamos contratando dos 

ingenieros profesionales para el B-29 y el Darío Salas, la consulta no la hice en su momento 

porque no tenía la clar idad al respecto, pero no es posible con un solo profesional técnico 

suplir  la necesidad de efectuar la inspección técnica tanto en el Darío Salas como en el B-

29. 

 

I nterviene el Sr. Secpla, indicando que por la magnitud de las obras 

que están involucradas en am bos colegios, se requieren dos I tos terreno, que adem ás no 

sólo llevan la parte de infraest ructura física de la obra, sino que además la parte 

adm inist rat iva de los colegios, entonces dos profesionales uno para cada colegio por la 

envergadura de la obra. 

 

ACUERDO: Se aprueba, con la abstención la concejala Sra. Silva, las funciones del cont rato 

a honorarios para  Profesional I ngeniero Const ructor, Constructor Civil o profesional a fin, 

para efectuar la I nspección Técnica de Proyecto JEC, requerim ientos establecidos en 

convenios FNDR-MI NEDUC, de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $9.120.000 



 8 

Perfil:  I ngeniero Civil I ndust r ial con mención I nform át ica, con conocim ientos en uso de 

herram ientas de Planificación Terr itor ial.  

Funciones:  

Apoyo técnico profesional en la form ulación de Proyectos de Agua Potable Rural,  

contemplando la Atención de organizaciones y vecinos, Elaboración de nóm ina potencial de 

beneficiarios, Realización de Perfil del Proyecto, Evaluación Económ ica, Realización de 

Visitas en Terreno, Georeferenciación de todos los beneficiar ios, Confección de Planos y 

Mapas con dist r ibución de  viviendas y est im aciones de longitudes de cañerías,  y en el 

cum plim iento de las dem ás exigencias técnicas de los proyectos.-  

 

La concejala Sra. Soto quisiera saber, si la m emoria no me falla, este 

año se especificó más un profesional para apoyar directamente los proyectos de agua 

potable rural, me parece espectacular porque tenemos una alt ísima demanda  de proyectos 

APR en espera y todos reconocíam os de que era m uy poco los funcionarios que estaban 

apoyando este tem a, así que de  todas maneras.  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios para  

I ngeniero Civil I ndustr ial con m ención I nformát ica, con conocim ientos en uso de 

herram ientas de Planificación Terr itorial,  de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $ 2.500.000 

Perfil:  Técnico en el Área I nformát ica, con experiencia en adm inist ración de Hardware y 

Software para la Mantención de equipos de la Plataforma Computacional Municipal y  

experiencia en redes físicas 

Funciones:  

Apoyo técnico en la m antención de equipos que conforman la plataforma computacional del 

Municipio, esto incluye com putadores, impresoras, interconexiones de red y ot ro equipos;  y 

en la supervisión prevent iva y correct iva para el normal funcionam iento del Hardware y 

Software pertenecientes a la Red I nformát ica de la Municipalidad. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios para  

Técnico en el Área I nformát ica, con experiencia en adm inist ración de Hardware y Software 

para la Mantención de equipos de la Plataforma Com putacional Municipal y  experiencia en 

redes físicas, de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $ 3.800.000 

Perfil:  I ngeniero Eléctr ico o Afín 

Funciones:  Apoyo técnico en la formulación de Proyectos de Elect r if icación Rural,  

contemplando  la organización de los beneficiarios,  revisión  de antecedentes técnicos, 

coordinación con empresas eléct r icas para generación de presupuesto y postulación a 

fuentes de financiam iento;  Análisis de alternat ivas de m ejoramiento  de alumbrado público 

sector urbano de la comuna y formas de mantención;    y Apoyo técnico en la supervisión de 

las instalaciones eléct r icas de las dependencias m unicipales. 

 



 9 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios de 

I ngeniero Eléct r ico o Afín, de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $7.000.000 

Perfil:  Arquitecto 

Funciones:  

Apoyo profesional específico en labores de desarrollo de arquitectura de proyectos que debe 

diseñar y ejecutar la m unicipalidad en vir tud de convenios vigentes o que se celebren 

durante el año 2007 con el  Minister io de Educación y de Salud, para su ejecución en la 

comuna.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios de 

Arquitecto, de la forma expuesta y detallada.  

 

Monto $ 800.000 

Perfil:  I ngeniero Civil en Obras Civiles con experiencia en Cálculo Est ructural 

Funciones:  

Apoyo profesional específicos en labores de cálculo estructural, requeridos para la  

formulación de proyectos a presentarse al Fondo Nacional de Desarrollo Regional,  durante 

el año 2007, en el área de infraest ructura.-  

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad las funciones del cont rato a honorarios de  

I ngeniero Civil en Obras Civiles con experiencia en Cálculo Est ructural, de la form a expuesta 

y detallada.  

 

Monto $ 5.076.744 

Perfil : Profesional Abogado 

Funciones:  

Apoyo técnico legal en la cobranza judicial de patentes com erciales im pagas y convenios de 

subvenciones sin rendiciones,  en la t ram itación de alzam iento de gravámenes const ituidos 

a favor de la Municipalidad, en proyectos sociales construidos en la comuna;  y  en la 

evaluación de antecedentes legales  de postulantes a saneamiento regido por el D.L. 2695 

de 1979.-  

 

ACUERDO: Se aprueba, con la abstención la concejala Sra. Silva,  las funciones del 

cont rato a honorarios para  profesional Abogado, de la forma expuesta y detallada.  

 

5 b)  Autor ización de t ransferencia terreno Com ité de Vivienda Unión San 

José  

La Sra. Alcaldesa sabem os que tenemos dos cosas ahí, uno es el pago 

de la segunda cuota del terreno y ot ra la t ransferencia y todas las implicancias jurídicas que 

t iene y adem ás la venta del terreno como se ha hecho t radicionalm ente, no hay ot ra forma 

de hacerlo, dando la palabra al Sr. Asesor Jurídico. 
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Expone el Sr. Raúl Henríquez, Asesor Jurídico, señala que cum pliendo 

un acuerdo del Concejo Municipal del año pasado, se presenta la t ransferencia al Com ité de 

Vivienda Unión San José, solamente para efectos de regist ro quiero dejar constancia que el 

acuerdo del concejo fue tom ado en la sesión ordinaria Nº  76, de fecha 01 de m arzo del año 

2006, y ent rega informe, el cual se t ranscribe a cont inuación:  

 

I nform e Legal 

En relación a la “Autorización t ransferencia terreno Com ité de Vivienda 

Unión San José” , que figura  en la tabla de la sesión ordinaria Nº  68, a realizarse el día 22 

de enero de 2007,  cum plo con inform ar lo siguiente:   

 

I .-   Descripción del inm ueble :  

El inm ueble  corresponde al LOTE B GUI ON 2 1 ,  de una superficie de 

1 1 .1 0 0  m etros cuadrados,   resultante de la subdivisión del LOTE B-2, de 21.100 met ros 

cuadrados (2,1100 hectáreas) , el cual, a su vez, deriva de la subdivisión del LOTE B, de  

6,1100 hectáreas,  y éste, por su parte,  del LOTE B, de 7,0404 hectáreas, lote éste últ im o 

que conform a un inm ueble de m ayor extensión, com puesto, además,  de los retazos 

siguientes, hijuelas cont iguas núm eros:  15, 16 y 23, que conforman un solo paño,  ubicado 

en el Sector Llahuallín, ex cam ino El Sauce – Miracaut in -  Truf-Truf, actual calle Los Robles, 

de la comuna de Padre Las Casas, Provincia de Caut ín, IX Región de la Araucanía.-    

 

Las subdivisiones fueron aprobadas de la siguiente forma:   

 

a)  La subdivisión del LOTE B – 2 por cert if icado  Nº  157, de fecha 12 de 

sept iembre del año 2006, archivado bajo el Nº  667 al final del Regist ro de Propiedad del 

año  2006 del Conservador de Bienes Raíces de Temuco;  

b)   La subdivisión del LOTE B, de 6,110 hectáreas, fue aprobada por 

cert ificado del m ismo servicio,  núm ero 136, de fecha 8 de agosto de 2006, archivado bajo 

el Nº  464 al final del Regist ro de Propiedad del año 2006;  y 

c)  La subdivisión del LOTE B, de 7,0404 hectáreas, fue aprobada por 

cert ificado Nº  146, de fecha 24 de agosto de 2000, archivado bajo el núm ero 199, al final  

del Regist ro de Propiedad  del año 2001.-   

 

Los deslindes especiales del LOTE B- 2 1   son los siguientes:   

NORTE, una línea de Oeste a Este de 42.50 met ros, con estero Llahuallín, 

que lo separa de la hij uela número 8;  SUR, una recta de Oeste a Este, de 43,00 metros con 

calle Los Robles, que lo separa del Lote Nº  17 y parte del Lote Nº  16;  ESTE, una recta de 

Norte a Sur  de 268,00 m et ros  con que lo separa del Lote B-22;  y OESTE, una recta de 

Norte a Sur  de 275,80 metros, con la Hijuela Nº  16.-   

 

El Lote B-21  es parte del predio enrolado, para efectos de cont r ibuciones,  

con el Rol de Avalúo Nº  3368-257  de la comuna de Padre Las Casas,  el cual se encuent ra  

se encuentra exenta del pago del im puesto terr itor ial.-   

 

I I . -   Títulos de dom inio:  
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El inm ueble  se encuent ra inscr ito  a nom bre de la Municipalidad de Padre Las 

Casas, a fojas  6609 Nº  8266 del Regist ro de Propiedad del año 2006   del Conservador de 

Bienes Raíces de Temuco.-   

El dom inio  a favor de la Municipalidad se encuent ra actualm ente 

vigente.-   

  

I I I .-  Gravám enes y prohibiciones: 

De acuerdo a los cert ificados tenidos a la vista,  el inm ueble  no se 

encuent ra afecto a hipotecas, gravám enes y embargos de ninguna naturaleza, salvo 

la prohibición de cam biar el dest ino del suelo establecida en los art ículos 54 y 55 de 

la Ley General de Urbanism o y Const rucciones.-  

   

IV.-  Conclusión :  

  Los antecedentes se encuent ran en orden, por lo que no existe 

inconveniente legal en  que la Municipalidad de Padre Las Casas, previo acuerdo del Concejo 

Municipal,  t ransfiera el inm ueble  denom inado LOTE B-21  al COMI TÉ DE VI VIENDA UNION 

SAN JOSE.-   

 

Para asegurar el cum plim iento de la finalidad de la t ransferencia, se 

est ima conveniente dejar sujeta el cont rato de compraventa a la condición resolutoria 

consistente en que el inm ueble solo podrá dest inado a la postulación a programas 

habitacionales. 

 

En cuanto al precio de la t ransferencia, se ha llegado a acuerdo y se ha 

comunicado con la direct iva del com ité, de que el precio de t ransferencia corresponde a la 

cant idad de $1.990.000, que por un lado cum ple la exigencia legal, esto es el art ículo 34 de 

la Ley 18.695, y por ot ro lado este valor también está de acuerdo al fij ado también en las  

t ransferencias anteriores, tanto con el com ité Nuest ro Futuro, como con el com ité 

Esperanza Moser. Com o también sabe la direct iva y tam bién ha sido costumbre de este 

concejo, este valor es sólo nominal, se est ipula para los efectos de fij ar un precio de 

compraventa, se ingresa a la Municipalidad, pero con la  condición que este valor sea 

nuevam ente reinvert ido en el m ismo com ité en proyectos com unitarios en beneficio de las 

fam ilias pertenecientes a esta ent idad. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que para donar un terreno se necesita la 

autorización de Hacienda, pero sin em bargo lo hemos hecho así, yo creo que vale la pena el 

aporte que cada fam ilia hace para la compra del terreno, para esas hectáreas que están 

definidas en el lote 21 es de $10.000 y t iene que ser t ransferido para equipam iento. 

 

El Sr. Asesor Jurídico señala que la t ransferencia, en este caso el 

cont rato de com praventa, queda sujeta a la condición resolutor ia que el inm ueble solam ente 

puede ser dest inado a program as habitacionales ya su vez el precio que en este caso el 

comité t iene que enterar al Municipio, se acuerda que sea reinvert ido nuevamente, en el 

m ismo com ité en algún proyecto de desarrollo com unitar io. 
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La Sra. Alcaldesa somete a votación autor ización de la t ransferencia 

del terreno  antes descrito al Com ité de Vivienda Unión San José, de la forma expuesta y 

detallada. 

 

El concejal Sr. Catriel señala que de acuerdo a lo señalado por don 

Raúl Henríquez, que nosot ros habíamos aprobado en una sesión de m arzo del  2006 sesión 

Nº  76, yo creo que eso están m al los núm eros, porque recién ahora estam os en la sesión Nº  

68. 

 

El Sr. Henríquez aclara, que de acuerdo del Concejo Municipal fue 

tomado en la Sesión Ordinaria Nº  54, de  fecha 04 de sept iem bre del año 2006 y para dejar  

también constancia adem ás que el precio de la com praventa, se pagó íntegramente la 

segunda cuota el día 16 de enero en cum plim iento a est ipulado en el cont rato con el Sr. 

Federico Paulsen G. 

 

La concejala Sra. Silva atendiendo que al final el aporte que se les 

estaba pidiendo a las fam ilias es por un requisito legal y atendiendo tam bién a que ese va a 

ser un recurso reintegrado al m ism o com ité a t ravés  de un proyecto, yo estoy de acuerdo 

con que lo aprobemos y m i voto va a ser favorable.   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad la autor ización de t ransferencia del terreno antes 

descrito al Com ité de Vivienda Unión San José, de la forma expuesta y detallada. 

 

6 .6 .  MATERI AS NUEVAS.     

6 a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestaria. 

El Sr. Cr ist ian Flores, Secpla, quien ent rega los antecedentes que se 

indican a cont inuación:  

 

Presupuesto Municipal 

Proyecto de I nversión: Construcción Cent ro Cultural Municipal I  Etapa, Padre Las 

Casas 

En vir tud de los recursos preasignados por el Minister io de la Cultura para el año 2007 y 

que com plementarían los recursos m unicipales aprobados durante el año 2006, para la 

ejecución del proyecto denominado “Construcción Cent ro Cultural Municipal I  Etapa, Padre 

Las Casas” , se hace necesario efectuar la creación del m encionado proyecto de I nversión 

Municipal en el presupuesto de Gasto año 2007 por un m onto de M$ 300.000.-  Lo anterior ,  

con el objeto de materializar las obras de infraest ructura que perm it irán contar con un 

espacio dest inado al desarrollo de la Cultura en la comuna. 

Por lo anterior,  se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 
Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente proyecto de inversión municipal 31.69.022 con el nombre que a 
cont inuación se indica:  “Const rucción Cent ro Cultural Municipal I  Etapa, Padre Las Casas” , 
por un monto de M$ 300.000.-  
 

Formatted: Bullets and Numbering
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Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11.111        Saldo I nicial Neto de Caja               M$ 300.000.-  

     Sub Total:    M$ 300.000.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.69.022  Const rucción Cent ro Cultural Municipal I  Etapa, Padre Las Casas M$ 300.000.-  

 Sub Total:  M$ 300.000.-  
 

 

El concejal Sr. Huenchum illa señala que esto estaba el año pasado, 

quedó pendiente parece, no estuvo en el presupuesto que se aprobó para el año 2007, o 

sea en el fondo este es un t raspaso, es una formalidad. 

 

El Sr. Secpla indica que efect ivamente la obligación presupuestar ia no 

se generó durante el año 2006, la cuenta presupuestaria se elim ina con fecha 31 de 

Diciem bre de 2006, por lo tanto hay que volver a crearla el año 2007. Durante este año, sí 

esperam os efect ivamente poder ejecutar definit ivam ente este cent ro cultural, porque los 

aportes por parte del Minister io de Cultura, fueron oficializados en la tercera o segunda 

sesión del m es de diciembre, m ediante una carta de la Minist ra de Cultura que fue leída por 

la Presidenta en este concejo. 

 

La concejala Sra. Silva ent iende que es un tema de t raspaso de un año 

a ot ro, pero m e preocupa una cosa, nosot ros cuando aprobamos los 300 m illones a nosotros 

se nos presentó un proyecto técnico, con planitos con todo, tengo entendido que hay otro, 

se va a incorporar nuevas platas a t ravés de cultura, que se yo un proyecto que 

posiblemente estaría aprobado eso significa que estaría, mal ent iendo son 500 más 300 son 

800 m illones de pesos o una cosa así, entonces la preocupación que tengo es que el 

proyecto está cambiando originalm ente  como se nos presentó? 

 

La Sra. Alcaldesa indica que el proyecto en el fondo aquí Const rucción 

Centro Cultural Municipal,  Padre Las Casas, yo le pondría I  Etapa, porque es básicamente el 

auditórium  de las 330 butacas que se votaron en su oportunidad, ese es el proyecto tal 

cual. Eso está listo, financiado y aprobado por el concejo, lo ot ro, efect ivamente hay un 

comprom iso de la Minist ra, no sabemos exactamente la cifra, pero eso va a ser la segunda 

etapa, donde están las oficinas, lo que pidieron y t rabajaron los art istas, pero este es 

aparte, va a sum arse al proyecto el aporte que se logre a t ravés de cultura.. 

 

La concejala Sra. Silva entonces yo ent iendo que no cam bia en nada el 

planito de lo que se presentó, la parte técnica de lo que se hizo y eso significa que de ser 

aprobadas esas platas este año de cultura, significa un nuevo proyecto técnico, con una 

nueva infraest ructura y eso significa tam bién que dentro del plano había un segundo piso, 

que tam bién habían oficinas de por m edio eso  es todo. 

 

El Sr. Secpla señala que .... .  nosot ros contam os con el diseño de la 

segunda etapa de este cent ro cultural, que venía con un auditór ium  y un segundo piso, que 

efect ivamente ese proyecto nosotros tenemos que recom plementarlo, si ustedes observaron 

las modificaciones presupuestarias que se les presentaron a cont inuación estam os 

solicitando Estudio de I nversión Diseño Const rucción Centro Cultural Municipal, Padre Las 
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Casas, con las especificaciones técnicas que nos está solicitando el Minister io de Cultura, 

para presentar el proyecto completo, la parte que exist ía que llevaba salas de reuniones, 

salas de m úsica, etc, los detalles del proyecto a nivel de especificaciones si ustedes gustan, 

los podemos discut ir en una com isión, donde está todo el detalle, porque los recursos 

tenem os que comprometer los indist intam ente porque las etapas que vienen a cont inuación 

son presentar el proyecto final el cual va a financiam iento del Ministerio de Cultura y éste 

hace la asignación cont ra el proyecto que esta Municipalidad le presenta, que complementa 

evidentem ente los 300 m illones que ya están com promet idos por parte de este concejo y 

por la Municipalidad más la parte que efect ivam ente está disponiendo el Minister io. 

 

La concejala Sra. Silva indica que cuando en su momento a nosot ros 

se nos pasó al Concejo Municipal la aprobación de estos 300 m illones de pesos, hubieron 

comentarios y yo los recogí de alguna forma y los voy a t ransm it ir  en este momento, que a 

lo m ejor es el m om ento para poder  m odificar ciertas cosas, que 300 butacas es m uy poco 

para un auditór ium  siendo un cent ro cultural, sugerencia de parte m ía sólo el que a lo m ejor 

no será esta una instancia de poder reformular ese proyecto y ver la posibilidad de ampliar 

ya que ahora se t iene contemplada la posibilidad de aporte de cultura a t ravés del gobierno, 

ver la posibilidad de hacer un buen proyecto  y ampliar las butacas porque, y lo ot ro que 

también planteaban los art istas es que no tenían un espacio donde ellos pudieran estar 

ensayando, entonces a lo mejor buscar la fórm ula de ampliar eso ya que esta es una 

instancia y no que quede igual en las m ismas condiciones? 

 

La Sra. Alcaldesa señala que aquí lo que estamos haciendo es 

t raspasar y cam biarle de nom bre al proyecto que fue aprobado por el Concejo Municipal en 

su oportunidad que dice 300 a 330 butacas, eso cont inúa;  el ot ro, está recogiendo la 

necesidad de los art istas y se lo vam os a presentar, pero ese proyecto lo vamos a presentar 

para que el Minister io de Cultura lo apruebe, y la encargada de cultura  ha hecho un t rabajo 

con los art istas y eso sería como agregado, pero el auditórium  es el presentado y ese es el 

que va a haber, lo m ás importante que hayan ot ros espacios e incluso un espacio que se 

está pensando como un museo o un centro artesanal,  pero ese es el agregado que pone el 

Minister io de Cultura, yo digo que bueno que lleguen las platas, sin em bargo para efectos 

técnicos es necesario presentar todo el proyecto porque t iene que pasar por la visación del 

FNDR, porque no sabemos cuánto es el m onto, pero nuest ro aporte es signif icat ivo. 

 

La concejala Sra. Soto señala que se ha planteado acá que se ha 

estado t rabajando un proyecto y la eventual posibilidad que t rabajemos esto en com isión 

como para poder conocer de qué se t rata, más m enos para cuándo pudiera ser que esté el 

ante proyecto o el bosquejo cosa de que el concejo pueda tomar conocim iento de lo que se 

está t rabajando. 

 

El Sr. Secpla indica que se t iene un perfil de proyecto que lo tenem os 

disponible para el conocim iento del concejo, obviam ente el proyecto definit ivo contempla las  

plantas de arquitectura y las especificaciones técnicas del proyecto definit ivo. 
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La concejala Sra. Silva bueno la verdad de las cosas para m í hubiese 

sido interesante haber tenido conocim iento sobre el proyecto com pleto, porque la prim era 

etapa es un aparte de lo que es el centro cultural, me hubiese gustado haber conocido el 

paquete completo del cent ro cultural para haber tenido siquiera la posibilidad de haber 

opinado a lo que se va a const ruir , lam entablemente no se va a poder hacer así, en ese 

sent ido no nos queda otra por la parte m ía de poder aprobarlo ahora el t raspaso de los 300 

m illones, pero para mí hubiese sido interesante haber conocido el proyecto com pleto, 

porque al final el centro cultural es una sola cosa y no en dos etapas. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que está cumpliendo con un acuerdo de 

concejo, que com o gest ión de esta Alcaldesa se logren ot ras platas eso es dist into, no es el 

momento de conocerlo ahora, yo si no cum plo con lo que acuerda el concejo ahí sí que 

ustedes pídanme cuenta de porqué no se ha hecho, esa es la razón y eso es lo que estoy 

diciendo aquí, tenem os que hacer los t raspasos, los ajustes y el m om ento de presentarlo 

como lo pidió la Sra. Soto, así m e parece bien, así que yo en eso discrepo de la Sra. Silva 

de que está votando parece con no conocim iento, no es así, estamos votando un proyecto 

que se aprobó y espero que las ot ras gest iones que se hagan sean lo mejor posible y se 

está t rabajando con los art istas en terreno como lo pidieron. 

 

El concejal Sr. Huenchum illa m anifiesta su disposición para votar 

favorablem ente esto yo ent iendo que hay cero posibilidad de conocer todo lo que es la 

arquitectura y la ingeniería de detalle porque precisam ente nos están pidiendo fondos, en 

ot ra modificación que veo más adelante para eso, ahí recién se ve lo que es arquitectura, 

cálculo est ructural,  etc. entonces no hay ninguna posibilidad de conocerlo, debe estar todo a 

nivel de sketch, no hay ninguna posibilidad porque no se ha desarrollado y lo que debe 

haber es algo m uy prelim inar que va a sufr ir  m uchas m odificaciones, yo quisiera manifestar 

que estoy a favor de votar favorablemente esta modificación y por supuesto sumarm e a lo 

que han dicho m is colegas, que en el m om ento que se cuente con toda la planim et ría 

diger ible por supuesto, para ver m ás o m enos como va a quedar el proyecto que finalmente 

se va a presentar para ejecución, poder conocerlo para poder t ransm it ir lo a la gente. 

 

La concejala Sra. Silva señala que no le estoy cuest ionando a usted 

sobre el acuerdo que se hizo en su oportunidad de los 300 m illones, yo simplemente estoy 

haciendo una opinión personal m ía pidiendo de que m e hubiese gustado a lo mejor haber 

tenido a lo m ejor conocim iento del proyecto  completo, a lo mejor se hubiese dado que 

hubiésem os aprobado la parte técnica que nos están pidiendo ahora, haber avanzado un 

poco habernos m ostrado y recién ahí haber t raspasado las platas, pero lam entablem ente no 

se puede de esa forma, sim plem ente estoy dando a conocer que m e hubiese gustado haber 

conocido el proyecto, no le estoy objetando los 300 porque fue un acuerdo que se mantuvo 

del año pasado y que se supone se t raspasa para este año. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que son opiniones polít icas y las opiniones 

polít icas quedan, da la sensación como se hacen bien las cosas y por lo dem ás también 

recordar que usted votó en cont ra del proyecto. 
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La Sra. Alcaldesa somete a votación la m odificación de la forma 

expuesta y detallada.   

 

ACUERDO: Se aprueba con la abstención de la concejala Sra. Silva, la m odificación 

presupuestaria que crea e incrementa la cuenta 31.69.022  “Const rucción Centro Cultural 

Municipal I  Etapa, Padre Las Casas” , por un m onto de M$ 300.000.-  

 

Estudio de I nversión: Diseño Construcción Centro Cultural Municipal, Padre Las 

Casas 

El estudio de I nversión denom inado “Diseño Const rucción Centro Cultural Municipal,  Padre 

Las Casas”  considera los siguientes contenidos:  

1.-  Arquitectura:   

- Planimetría completa del edif icio 

- Mobiliar io in situ. 

- Obras exter iores 

- Especificaciones Técnicas Detalladas 

- Presupuesto detallado por part ida. 

2.-  Cálculo:  

- Topografía 

- Mecánica de suelo 

- Mem oria de Cálculo 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

3.-  Electr icidad 

- Sistema eléct r ico inter ior completo (normal y especial)  

- Sistema eléct r ico exter iores 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

4.-  Agua Potable  

- Sistema de redes inter ior y exter ior 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

5.-  Alcantarillado 

- Sistema de redes  

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

6.-  Aguas lluvias. 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

7.-  Calefacción, gas y vent ilación (clim at ización)  
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-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas. 

- Presupuesto detallado. 

8.-  Sistemas contra incendio. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

9.-  Sistema de redes y Datos. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

10.-  Proyecto acúst ico ( incluye sistema de m úsica am biental)  

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

11.-  Sistem as de seguridad. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

12.-  Estudio de impacto vial:  Este será exigido de acuerdo a los resultados determ inados 

por el diseño de arquitectura. En caso de correspondencia debe considerar:  

- Obras de m it igación 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas 

- Presupuesto Detallado. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente Estudio de I nversión Municipal 31.53.009 con el nom bre que a 
cont inuación se indica:  “Diseño Construcción Cent ro Cultural Municipal, Padre Las Casas” , 
por un monto de M$ 32.500.-  
 

Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja                      M$ 32.500.-  

Sub Total:                    M$ 32.500.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.53.009 Diseño Const rucción Cent ro Cultural Municipal, Padre Las Casas  M$ 32.500.-  

       Sub Total:      M$ 32.500.-  
 

 

El concejal Sr. Huenchum illa ent iende que este diseño es pr imera y 

segunda etapa. 

 

El Sr. Secpla indica que el diseño en este caso va a recoger el diseño 

que estaba considerado dent ro de los 300 m illones más la parte complem entar ia y la parte 

nueva. 
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El concejal Sr. Huenchumilla por eso, es primera y segunda etapa. 

 

El Sr. Secpla indica que es la etapa completa, es el diseño del 

proyecto. 

 

La Sra. Alcaldesa somete a votación la m odificación de la forma 

expuesta y detallada.   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, la modificación presupuestaria que crea e 

incrementa la cuenta 31.53.009 “Diseño Const rucción Cent ro Cultural Municipal, Padre Las 

Casas” , por un monto de M$ 32.500.-  

 

Estudio de I nversión: Diseño Construcción Biblioteca Municipal, Padre Las Casas 

El estudio de I nversión denominado “Diseño Const rucción Biblioteca Municipal, Padre Las 

Casas”  considera los siguientes contenidos, para una superficie aproximada de 600 m2 en 

t res pisos:   

1.-  Arquitectura:   

- Planimetría completa del edif icio 

- Mobiliar io in situ. 

- Obras exter iores 

- Especificaciones Técnicas Detalladas 

- Presupuesto detallado por part ida. 

2.-  Cálculo:  

- Topografía 

- Mecánica de suelo 

- Mem oria de Cálculo 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

3.-  Electr icidad 

- Sistema eléct r ico inter ior completo (normal y especial)  

- Sistema eléct r ico exter iores 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

4.-  Agua Potable  

- Sistema de redes inter ior y exterior 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

5.-  Alcantarillado 

- Sistema de redes  

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 
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6.-  Calefacción, gas y vent ilación (clim at ización)  

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas. 

- Presupuesto detallado. 

7.-  Sistemas contra incendio. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

8.-  Sistema de redes y Datos. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

9.-  Sistemas de seguridad. 

-      Planimetría 

- Especificaciones Técnicas detalladas 

- Presupuesto detallado. 

10.-  Estudio de impacto vial:  Este será exigido de acuerdo a los resultados determ inados 

por el diseño de arquitectura. En caso de correspondencia debe considerar:  

- Obras de m it igación 

- Planimetría 

- Especificaciones Técnicas 

- Presupuesto Detallado. 

 

Por lo anterior,  se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente Estudio de I nversión Municipal 31.53.010 con el nom bre que a 
cont inuación se indica:  “Diseño Const rucción Biblioteca Municipal,  Padre Las Casas” , por un 
monto de M$ 17.000.-  
 
Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja                   M$ 17.000.-  

  Sub Total:      M$ 17.000.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.53.010 Diseño Const rucción Biblioteca Municipal, Padre Las Casas   M$  17.000.-  

        Sub Total:  M$ 17.000.-  
 

El concejal Sr. Huenchum illa consulta si esto con el objeto de 

presentar lo al FNDR. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que este proyecto es específicam ente 

proyectos de bibliotecas, son platas que vienen de la Dibam  para proyectos de 

infraest ructura, por lo que pedir ía que lo votáramos porque tenem os que hacer el proyecto 

para presentarlo para el visto bueno del FNDR para la parte técnica, pero yo creo que aquí 

estam os recogiendo lo que los vecinos nos han dicho, pero es una biblioteca, que tam bién 

contem ple un auditór ium, que tenga t res pisos, bonita como se m erecen nuest ros vecinos, 

porque además la biblioteca es uno de los cent ros más visitados, cam biando el edificio 

actual por este nuevo proyecto. 
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El concejal Sr. González sugiere someterlo a votación ahora. 

 

La concejala Sra. Soto manifiesta que está en pos de aprobarlo a 

ahora, sólo a manera de información en cuánto se está pensando la postulación del 

proyecto final, aproximadamente, de cuánta sería la inversión. 

 

El Sr. Secpla indica que se está pensando en un proyecto que debiera 

oscilar ent re los 380 y 480 m illones de pesos. 

 

La concejala Sra. Silva también estoy en pos de que sea aprobado 

ahora, atendiendo a que es la realidad  durante un t iempo a la fecha, las veces que se 

hacen act ividades se hacen dent ro de la biblioteca m unicipal y se deja cerrado lo que es la 

atención a la  biblioteca m unicipal, es necesario crear más espacios ahí en la biblioteca 

municipal,  por tanto yo estoy de acuerdo con que lo pasemos ahora. 

 

La Sra. Alcaldesa somete a votación la m odificación de la forma 

expuesta y detallada.   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, la modificación presupuestaria que crea e 

incrementa la cuenta 31.53.010 “Diseño Construcción Biblioteca Municipal, Padre Las 

Casas” , por un monto de M$ 17.000.-  

  

Presupuesto Educación 

Disponibilidades Financieras 

Comprende la provisión de recursos percibidos por:  la venta de árboles de la escuela de 

Chom ío los que serán dest inados directamente a dicho establecim iento;  cancelación fer iado 

legal funcionario por térm ino contrato;  excelencia académ ica diciembre 2006, fondos 

ingresados con fecha 29.12.06;  Asignación Excelencia Pedagógica, fondos ingresados con 

fecha 29.12.06;  Fondos ent regados por el Minister io de Educación para la Proretención 

(Beca para alum nos de Escuelas Municipales que incent iven su m antención en el sistema 

educacional) ,  monto que falta por ejecutar;  ent re ot ros. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11        Saldo I nicial de Caja                     M$ 9.315.-  

Sub Total:    M$ 9.315.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
21.30.001 Pago de Remuneraciones Líquidas    M$  3.639.-  
21.30.002 I ntegro de Cot izaciones Previsionales   M$     980.-  
21.30.003 I ntegro del I mpuesto a la Renta    M$       82.-  
21.30.004 I ntegro de Descuentos Voluntarios Autor izados  M$     200.-  
21.31.001 Pago de Remuneraciones Líquidas    M$     531.-  
26  Gastos de Funcionam iento     M$  3.883.-  

Sub Total :   M$ 9.315.-  
 



 21

El concejal Sr. González consulta si los recursos de la venta de árboles 

los vamos a dest inar a pago. 

 

I nterviene el Sr. Carlos Arcil,  Daem , quien señala que son los recursos 

que se obtuvieron por la venta de la explotación de unos árboles que habían en Chom ío y 

para lo cual la escuela t iene un proyecto que quiere hacer una especie de ruca biblioteca, 

obteniendo por ella $600.000. 

 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificación presupuestar ia del 

Presupuesto de Educación, de la form a expuesta y detallada.   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, la modificación presupuestar ia del Presupuesto de 

Educación, de la forma expuesta y detallada. 

 

Presupuesto Salud 

Disponibilidades Financieras 

Comprende la provisión de recursos dest inados a la cancelación vía Honorarios del personal 

necesario para la ejecución de las atenciones m édicas y odontológicos en extensiones 

horarias vespert inas y días sábado, que se realizarán en los establecim ientos de Salud de la 

comuna. Estos recursos cubren hasta el m es de m ayo de 2007. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11        Saldo I nicial de Caja               M$ 30.000.-  

Sub Total:    M$ 30.000.-  
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
21.30.006   Otros Gastos en Personal     M$ 30.000.-  

Sub Total:  M$ 30.000.-  

 

El concejal Sr. González señala que estam os a 22 de enero, no 

ent iendo porqué hay que hacer una provisión de recursos por M$30.000, para la cancelación 

de las extensiones horarios, consultando si no estaba incorporado esto en el Presupuesto de 

Salud. 

 

El Sr. Secpla, indica que se consideró dent ro del Presupuesto de Salud 

el tem a de las extensiones horarias, por un problem a de digitación se incorporó en ot ra 

cuenta que es dist inta y por este error que fue involuntar io se produjo esto. 

 

El concejal Sr. González ent iende que haya un error involuntario y es 

absolutamente entendible, quiero entender que lo que usted me dice entonces que esos 30 

m illones, cuando nosot ros discut imos el Presupuesto de Salud o el Presupuesto Municipal,  

esos 30 m illones fueron incorporados en alguna ot ra cuenta del Presupuesto Municipal. 
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El Sr. Flores señala que el total de la extensión se incorporó en una 

cuenta que es dist inta, nosot ros en este m om ento estam os pasando solam ente una parte 

para poder cam biarla porque los decretos de Hacienda que autor izan las m odificaciones del 

sector salud aún no ha salido y eso va  a ocurr ir  el día 2 de febrero, fecha en la cual esta 

Administ ración les va a presentar una m odificación presupuestar ia com pleta, que incorpora 

el tem a de las extensiones y adem ás incorpora el tema del pago de la asignación de los 

bonos, los cuales por error fueron cargados en esa cuenta. 

 

El concejal Sr. González consulta si se produjo ese error entonces lo 

que debiéramos hacer es volver nuevamente a t raspasar esos 30 m illones que estaban en 

alguna otra cuenta, en forma involuntar ia y hacer una m odificación presupuestar ia para 

t raspasarlo al Presupuesto de Salud. 

 

El Sr. Secpla indica que lo que estamos haciendo en este m om ento es 

cubrir la diferencia por el m es de enero, obviam ente la provisión se coloca hasta el m es de 

mayo, para que ustedes tengan claridad hasta que fecha es, pero el asiento contable que 

corr ige el error que se presentó se t rae este concejo el día 2 de febrero, donde además 

viene el tema del bono y eventualmente también viene una asignación especial 

correspondiente a una suplem entación por parte del presupuesto Municipal, que es una 

modificación un poco m ás importante que esta. 

 

El concejal Sr. González señala que si usted m e dice que el día 2 de 

febrero se va a presentar toda la modificación necesaria para cuadrar el asiento contable 

¿no es posible esperar hasta febrero?. 

 

El Sr. Secpla indica que parte de las extensiones nosot ros tenem os que 

cancelarlas durante este m es y eventualm ente no tenem os la asignación presupuestaria 

para poder cancelar la, por eso se t rae en estas condiciones y en este m om ento. 

 

La concejala Sra. Soto sólo clarif icar que las metas respecto al 

mejoram iento de la calidad de atención que t iene que ver con las extensiones horarias, de 

enero a Diciembre, es decir tendríamos que buscar las alternat ivas de forma tal que esto 

quede cubierto hasta el 31 de Diciem bre, a m í m e llam aba la atención solam ente y usted lo 

acaba de explicar, que esto cubre hasta el m es de m ayo del 2007 y es en vista de eso de 

las extensiones horarias que estarían part iendo ahora ya, tendrían que part ir ahora ya. 

 

El Sr. Flores vuelve a insist ir a los señores concejales, para que tengan 

clar idad que el día 2 de febrero, t raem os el asiento contable com pleto, que perm ite cubrir  

toda la diferencia hasta el 31 de Diciem bre de este año, obviamente asignaciones 

presupuestar ias se hacen por todo el año, no son temporales,  pero por la situación que 

estam os planteando. 

 

La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificación presupuestar ia del 

Presupuesto de Salud, de la forma expuesta y detallada.   
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ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, la modificación presupuestar ia del Presupuesto de 

Salud, de la forma expuesta y detallada. 

 

Presupuesto Municipal 

Proyecto de I nversión: Reposición Planta de Tratam iento de Aguas Servidas, 

Escuela Metrenco 

En el año 2006 se aprobaron recursos municipales por un m onto de M$ 8.500.-  para la 

Reposición de la Planta de Tratam iento de Aguas Servidas en la Escuela de Met renco, se 

firm a cont rato para la ejecución de las obras, posteriormente el oferente se desiste del 

cont rato lo que llevo a efectuar la licitación pública, en donde el mercado arrojó valores muy 

por sobre lo disponible para la adjudicación de las obras. Razón por la cual, y con el objeto 

de dar una solución definit iva al problem a existente en la Escuela e I nternado de Met renco 

con el funcionam iento de la actual planta de t ratam iento de aguas servidas, la que producto 

del reblandecim iento del terreno se hundió provocando un quiebre de ésta en dos partes lo 

que ha im pedido a la fecha, su normal funcionam iento, esta adm inist ración viene en 

plantear la creación del proyecto de I nversión Municipal año 2007 “Reposición Planta de 

Tratam iento de Aguas servidas, Escuela Met renco”  por un m onto de M$ 12.000.-  

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Créase el siguiente proyecto de inversión m unicipal 31.69.023 con el nom bre que a 
cont inuación se indica:  “Reposición Planta de Tratam iento de Aguas Servidas, Escuela 
Metrenco” , por un monto de M$ 12.000.-  
 
Cuenta de I ngresos que Aum enta:  
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja               M$ 12.000.-  

-    Sub Total:     M$ 12.000.-  
 
Cuenta de Gastos que Aum enta:  
31.69.023      Reposición Planta de Tratam iento de Aguas  
         Servidas,  Escuela Met renco    M$ 12.000.-  

       Sub Total:  M$ 12.000.-  
 

El concejal Sr. Huenchum illa quisiera m anifestar m i total disposición a 

votar de inm ediato favorablemente esta m odificación 

 

La Sra. Alcaldesa somete a votación la m odificación de la forma 

expuesta y detallada.   

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad, la modificación presupuestaria que crea e 

incrementa la cuenta 31.69.023 “Reposición Planta de Tratam iento de Aguas Servidas, 

Escuela Met renco” , por un m onto de M$ 12.000.-  

 

 6 b)  Asignación especial ar t ículo 4 5 , Ley 1 9 .3 7 8 , personal adscr ito a los 

establecim ientos año 2 0 0 7 . 

La Sra. Alcaldesa indica que se está haciendo un esfuerzo, es 

facultat ivo de la Adm inist ración, estamos m irando y espero la colaboración porque de 

verdad además quiero decir lo y no quiero que se sientan mal los funcionarios municipales, 
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pero es bueno que por hacer la pega se nos pague con varias asignaciones, pr imero el 

sueldo por el que fuimos cont ratados, después asignaciones que legít im am ente los 

funcionarios han ido logrando, como el desem peño difícil y ot ras, pero que esto es 

facultat ivo de acuerdo a disponibilidad presupuestar ia, es un esfuerzo grande y por eso que 

lo vamos a presentar con condiciones. 

 

I nterviene el Dr. Cast illo, Director del Departamento de Salud, dando 

lectura a los antecedentes  que se t ranscribe a cont inuación:  

 

Caracter íst icas 

La Ley Nº  19.378, Estatuto de Atención Prim aria de Salud Municipal, en su Art ículo 45 – 

sust ituido por el art ículo 2º  Nº  10 de la Ley Nº  20.157 -   establece que la ent idad 

adm inist radora podrá otorgar a sus funcionarios, una asignación especial de carácter 

t ransitorio, con las siguientes característ icas:  

 

 La asignación puede otorgarse a una parte o a la totalidad de la Dotación de Salud. 

 

 Puede fij arse de acuerdo con el nivel,  categoría funcionaria o especialidad del persona de 

uno o m ás establecim ientos dependientes de la Municipalidad. 

 

 Se otorga según las necesidades del servicio (cumplim iento de determ inados objet ivos) . 

 

 La asignación debe adecuarse a la disponibilidad presupuestar ia anual. 

 

 Asignación de carácter t ransitor ia, que durará como máxim o, hasta el 31 de diciem bre de 

cada año. 

 

Objet ivos de la  Adm inistración 

 

General:   Cubrir  brechas de demanda, perm it iendo el cumplim iento de m etas de gest ión, 

logrando de esta forma una mejor atención a los usuarios. 

 

Específicos:  

 Aum entar la cobertura de atención médica y odontológica diar ia, en los horarios 

norm ales de atención.  

 

 Asegurar la atención m édica en horario de colación a m edio día, a t ravés de turnos de 

reemplazo, de los profesionales.  

 

 Asegurar la atención m édica en las Rondas Rurales, ante inasistencia del responsable de 

dicha Ronda, especialm ente cuando algún facultat ivo presenta Licencia Médica.  

 

 Lograr el cum plim iento de las Metas Sanitar ias establecidas por el Minister io de Salud 

para el año 2007. 
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Del Beneficio 

El beneficio se t raducirá en el otorgam iento de un Bono según los valores que se indican por 

Categorías, a todos los funcionarios con una ant igüedad igual o superior a 6 m eses, 

proporcional a las horas cont ratadas:  

 

 Categor ía A 

o  Médicos:  Una Asignación de Gest ión m ensual de M$365, para todo profesional en 

calidad de Planta o Contrata. 

  

o  Odontólogos y ot ros Profesionales de la Categoría:  una Asignación de Gest ión mensual 

de M$80, para todo profesional en calidad de Planta o Cont rata. 

 

 Categor ía B: una Asignación de Gest ión m ensual de M$55, para todo funcionario en 

calidad de Planta o Contrata.  

 

 Categor ías D, E y F: una Asignación de Gest ión mensual de M$20, para todo funcionario 

de Planta o Contrata.  

 

 Directores Establecim ientos: para el Personal que ejerza funciones de Director Titular  

de Establecim iento (Consultorio General;  Consultor io Pulm ahue y Cent ro de Salud Las 

Colinas) , se propone una Asignación de Gest ión de M$100, cum plidos los 6 meses de 

t rabajo. 

 

 Funcionarios de Planta con asignación de funciones de Dirección y/ o coordinación de los 

Establecim ientos:  Bono correspondiente al 30%  de su Sueldo Base.  

 

Modalidad de Entrega del Beneficio. 

La Asignación de Gest ión, corresponde a un Bono, que se otorgará sobre la base de 

cum plim iento de m etas sanitar ias establecidas por el Minister io de Salud, por 

Establecim iento y por el cum plim iento de m etas específicas, según procedim iento que se 

detalla a cont inuación:  

 

a)  Profesionales Médicos. 

 

 Atención de Morbilidad:  dos pacientes más diar ios, sobre la base de una atención de 5 

pacientes por hora, lo que corresponde a 40 pacientes diar ios, m ás dos, es decir,  42 

pacientes.  

 Atención de crónicos:  

o Si éstos son adultos m ayores (más de 65 años)  de los 3 pacientes establecidos por 

hora, se solicitará 1 paciente m ás diar io. 

o Si son menores de 65 años, donde el rendim iento establecido es de 4 pacientes por 

hora, se solicitará la atención de un paciente más diario. 

 Atención de salud m ental,  donde el rendim iento es de 2 pacientes por hora;  por cada 

ocho horas de ejercicio se solicitará una atención de un paciente m ás diario. 
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 Para los profesionales que realizan atención en el sector rural,  se aplicará sim ilar 

procedim iento, señalado en los puntos anteriores, sólo que para estos efectos, se 

otorgará un “ t iem po de gracia”  por el t raslado a las Postas, de una hora, con excepción 

de la Posta de Laurel Huacho, que será de una hora y media. 

 

Dependiendo del Nº  de días hábiles m ensuales, el 100%  del Bono se cancelará al 

profesional que realice el número total de pacientes ext ras atendidos correspondientes al 

núm ero de días hábiles de dicho mes. 

 

En caso de cum plim iento parcial, el Bono se cancelará proporcionalm ente, de acuerdo al 

núm ero de pacientes atendidos en el m es calendario correspondiente.  

 

Verificación:  

- Agenda diaria del SOME. 

- Estadíst ica diar ias, ent regadas m ensualmente por el Encargado de Estadíst icas, Manuel 

Flores. 

- Cert if icación del Director del Establecim iento. 

 

Esta inform ación deberá ser formalm ente rem it ida al Director del Departam ento de Salud, 

dent ro de los pr imeros diez días del mes siguiente a la realización de la atención médica. El 

cum plim iento de esta norma, formará parte de los requisitos para el otorgam iento del Bono 

de los funcionarios Encargados del SOME y Estadíst icas.  

 

Cancelación del Bono:  mensual, en el mes siguiente a la evaluación respect iva, salvo para el 

pago del mes enero de 2007, en que no se exigirá cum plim iento de m etas.-  

 

b)  Profesionales Odontólogos. 

Meta:  1 Alta I ntegral m ás por sem ana, de acuerdo a Programación mensual ent regada 

por el Encargado del Programa Dental.   

 

Verificación:  Al igual que en el caso de los profesionales m édicos. 

 

Cancelación del Bono:  mensual, en el m es siguiente a la evaluación respect iva, salvo 

para el pago del mes enero de 2007, en que no se exigirá cumplim iento de metas.-  

 

c)  Profesional Quím ico Farm acéut ico. 

o Dism inución de un 5%  en la adquisición de Medicamentos que no correspondan al 

Arsenal Básico. 

o Gest ión para la implementación de un Programa com putacional de I nventario de 

Medicamentos.  

 

Verificación:   

o Planilla de Cálculo en que se indique cant idad de consum o real m ensual de 

m edicam entos realizado durante el año 2006, versus cant idad de consum o real 

m ensual de Medicam entos para el año 2007. Esta Planilla deberá ser rem it ida al 
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señor Director del Departamento de Salud, dent ro de los 10 pr imeros días de cada 

mes. Su no presentación dentro del plazo señalado no dará derecho al Bono, para 

el m es respect ivo. 

 

o I nventario Computacional de Control de Medicamentos. Este se hará exigible a 

contar del m es subsiguiente a la habilitación y funcionam iento de la Bodega de 

Farmacia. Poster iormente, se deberá rem it ir  al señor Director del Departamento de 

Salud, I nventar io de Medicamentos computacional actualizado, dent ro de los 10 

pr imeros días de cada m es. Su no presentación dentro del plazo señalado no dará 

derecho al Bono y const ituirá el un 50%  del monto total del Bono correspondiente. 

 

Cancelación del Bono:  m ensual,  en el m es siguiente a la presentación y verificación de los 

docum entos exigidos, salvo para el pago del m es enero de 2007, en que no se exigirá 

cum plim iento de m etas.-  

 

d)  Estam entos B, D, E y F: 

Meta:  cumplim iento de Metas Sanitar ias establecidas por el Ministerio para la Comuna. 

 

Cálculo de Meta m ensual:  (%  de cumplim iento Meta Sanitar ia *  población asignada por 

sector)  /  12.  

 

Para los efectos anteriores, se establece la siguiente tabla:   

-  De un 95%  a un 100%  de cum plim iento prom edio t r im est ral:  100%  del Bono. 

-  De un 90%  a un 94%  de cumplim iento prom edio t r im est ral:  80%  del Bono. 

-  De un 70%  a un 89%  de cumplim iento prom edio t r im est ral:  70%  del Bono. 

-  Cum plim iento infer ior a un 70%  prom edio t r im estral, no se cancela el Bono. 

 

La evaluación será por Sector y su resultado com prenderá a todo el personal de las 

Categorías señaladas pertenecientes a dicho Sector.  

 

Verificación:  

-  Estadíst ica m ensual y promedio t r im est ral, por Meta Sanitaria comunal asignada por 

sector, proporcionada por el Encargado de Estadíst icas, Manuel Flores. 

 

Cancelación del Bono:  Bono Trimestral a todo el Personal de las Categorías señaladas, 

pagadero en el m es siguiente a la evaluación t r im estral;  salvo para el pr im er t r im est re 

del año 2007, en que solo se considerarán los m eses de febrero y m arzo.-  

 

Disposición General: 

1. Para todas las categorías, se deja constancia que el Bono del Art .45 sólo se otorgará a 

aquellos funcionarios que cumplan con las condiciones anter iormente descritas, no siendo 

excluidos para estos efectos, el Personal con  Feriado Legal, Días Administ rat ivos, 

Licencias Médicas y ot ros beneficios estatutarios. Lo anter ior, t ratándose de licencias 

m édicas, solo será aplicable siem pre que éstas no superen los 4 días en el mes, en caso 

de las categorías A) ;  y de 12 días en el t r imest re, en caso de las categorías B) , D)  E)  y 
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F) . En caso cont rario, se pagará la asignación en forma proporcional a los días 

efect ivam ente t rabajados. 

 

2. En caso que el Personal del Servicio de Salud de la Municipalidad de Padre Las Casas, sea 

favorecido con la Asignación de Desem peño Difícil para el año 2007;  el monto del Bono 

del art .  45  corresponderá a la diferencia establecida ent re el monto del Desempeño 

Difícil y el monto establecido en este documento.  

 

Costo de Propuesta 

La propuesta t iene un costo de M$102.375 (Cientos dos m illones, t rescientos setenta y 

cinco m il pesos) . 

 

La Sra. Alcaldesa solicita al Sr. Asesor Jurídico aclare sobre el pago del 

bono. 

 

El Sr. Henríquez ent iende que es una m ateria nueva, pero no obstante 

ello hay un tema puntual respecto del pago del m es de enero, no es posible otorgarle efecto 

ret roact ivo a los actos administ rat ivos y en ese entendido debe ser aprobado durante el 

mes de enero para poder pagar el bono correspondiente al mes de enero. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que es una decisión que el concejo, puede 

tomar estam os a 22 de enero, se puede hacer una sesión ext raordinaria. 

 

El concejal Sr. González ent iende primero que se podría presentar  un 

problem a de t ipo jurídico adm inist rat ivo si nosot ros aplazam os el tema para febrero, 

estamos en el últ imo Concejo Municipal del m es de enero y obligadamente este bono hay 

que cancelar lo y no se puede cancelar con efecto ret roact ivo como lo plantea nuest ro 

abogado y asesor jurídico. Hay algo que m e complica Alcaldesa, yo ent iendo absolutamente 

su prerrogat iva respecto al bono art ículo 45, pero sin em bargo no puedo no decir lo, en el 

entendido que lo expreso con absoluto respeto a su función de Presidenta del Concejo 

Municipal, yo tengo la im presión de que las categorías D, E y F, con una asignación  por 

gest ión mensual de $20.000 es una cant idad yo diría extrem adam ente insuficiente o poca, 

para la labor que ellos realizan diar iamente con respecto a la cant idad de pacientes que 

llegan al consultorio. No solamente el médico que ejerce una labor bastante importante 

dent ro del m unicipio es el que se esfuerza  sino que también detrás del médico existe una 

serie de profesionales de la salud que están específicam ente t rabajando  m uy unido a él, y  

la gest ión en general es el resultante de todas disponibilidades físicas, espir ituales, 

mentales que se producen en el consultorio, por lo tanto, m e produce un cierto grado de 

desencuent ro, el tener que por un lado verm e en la obligación de tener que aprobar un 

bono, pero por ot ro lado sent ir  que el bono que se está ent regando a las categorías 

mencionadas, lo considero poco, yo quisiera ver la posibilidad, quisiera plantear lo 

siguiente, yo tengo la impresión de que, solicitar le Alcaldesa que pudiéramos aprobar el 

bono para las categoría A , B en este instante y poder Alcaldesa, le solicito poder tener la 

posibilidad que las categorías D, E y F, pasarlo a una com isión para poder seguir  evaluando 

o analizando con un poco más de detenim iento la proposición que usted hace Alcaldesa. 
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La concejala Sra. Soto señala que bueno que el colega ha manifestado 

que efect ivam ente hay algunas diferencias respecto a las responsabilidades, yo t rabajo en 

salud, conozco bastante bien el tema y quisiera clar if icar lo, pr imero que todo agradecer la 

disposición de la Sra. Alcaldesa respecto a su facultad de presentar un art ículo 45 para 

todos los funcionarios, quisiera recordar que el año pasado también lo intentó y dado 

algunas discordancias al final no se logró, por consiguiente pr imero que todo agradecer la 

disposición;  segundo, reconocer el t rabajo realizado en este documento, por parte del 

Departam ento de Salud, representado por el Director acá presente, en ocasiones anteriores 

no había sido así la presentación tanto en detalle esto demuest ra un estudio y un t rabajo 

consensuado, tanto de la gente del Departamento de Salud como con los funcionarios. 

 

Tam bién quisiera agregar y esto respecto a las responsabilidades, 

respecto a las m etas sanitar ias quisiera hacer el alcance, se t rata de pr imero, son alrededor 

de 7 m etas sanitarias de las que estamos hablando, la pr im era t iene que ver con mantener 

o aum entar la cobertura de desarrollo psicomotor en lactantes, entonces t iene directa 

relación la profesional enferm era;  respecto a la cobertura de   Papanicolao negociada con el 

Servicio de Salud, t iene que ver directamente  la profesional matrona;  respecto a la 

compensación de pacientes diabét icos e hipertensos, t iene que ver directam ente el m édico y 

la profesional enfermera;  respecto a una meta que nos piden este año que es bastante 

complicada, t rató de negociarse un porcentaje m enor, pero dada las condiciones nacionales, 

es que es realizar algún impacto respecto a la obesidad en nuest ra población y t rabajar con 

los lactantes y las mujeres puérperas al sexto m es, dism inuyendo los porcentajes de 

sobrepeso y obesidad que existen, que son abrum antes en el m inuto,  t iene que ver 

directamente la profesional enfermera y la profesional matrona;  respecto a la existencia de 

agendas que lo está solicitando el Servicio de Salud también, que en un t iempo no muy 

lejano, todos los consultor ios van a tener que agendar a todos sus profesionales, t iene que 

ver  los funcionarios de estadíst ica y Som e y el Departamento de Salud;  y, por últ imo una 

meta que también en alguna m edida provocó un poquito de inquietud que es respecto a 

aplicar nuevos parám etros de evaluación nut r icional a todos nuest ros niños en la com una y 

la verdad es que ni siquiera tenem os una nut r icionista por establecim iento, recae 

directamente la responsabilidad de esa m eta sanitar ia sobre la nut r icionista.  

 

Yo quise clar ificar este aspecto técnico, netam ente técnico, porque 

efect ivamente el t rabajo en salud es un t rabajo en equipo, pero también se establecen 

algunas responsabilidades bien concretas y está claramente establecido quién es el que 

t iene aquellas responsabilidades, insisto en mencionar de que claro un t rabajo en equipo 

significa t rabajar con todos los funcionarios, el conductor, el auxiliar paramédico, etc., pero 

la responsabilidad recae sobre el estam ento profesional y como bien m enciona el Director 

esta com una t iene un porcentaje m enor respecto a las rem uneraciones que otras, así es 

que insisto doy todo este argumento técnico, para que de una vez por todas se conozca 

claram ente donde están los elem entos que se t rabajan  año a año y se negocian con el 

Servicio de Salud y que en definit iva signif ica ingreso o dism inución del per cápita para la 

comuna, esa es la importancia de esto, se t raduce en definit iva en intervenir en alguna 

medida en los ingresos que pueda tener la comuna en un m om ento determ inado. Sólo eso y 

term inar agradeciendo la disposición y la calidad técnica de este documento presentado, por 
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supuesto creo que dado la urgencia cancelación  del m es de enero debería pasarse y estoy 

en pos de que se apruebe ahora. 

 

La concejala Sra. Silva la verdad de las cosas, lamentablemente el año 

pasado las categorías m ás bajas no pudieron tener este bono, por diferentes m ot ivos no 

tuvieron acceso, sin em bargo las categorías m ás altas sí la tuvieron, en parte com parto con 

lo que plantea la concejala Soto, pero en ot ra parte no la comparto porque de alguna forma 

las categorías más bajas igual son indispensable para el t rabajo en equipo, independiente 

que las responsabilidades a lo mejor son de las categorías más altas y siem pre ha sido así,  

pero dent ro de los antecedentes que a m í se m e han presentado acá, hay una clara 

diferencia ent re m ontos, en el sent ido de que no está siendo equitat ivo proporcionalmente, 

no me refiero a que no t iene que equipararse al m ism o del doctor porque eso sería ilógico, 

pero el monto que se presenta considero que no es está siendo equitat ivo, ent iendo que es 

facultad de la Administ ración el art ículo 45, pero tam bién ent iendo que las asociaciones se 

organizan en función de t rabajar coordinadam ente con las adm inist raciones, en este caso 

con la Municipalidad  y creo que para buscar una fórm ula en que todos de alguna forma a lo 

mejor no es un 100% , pero la lógica sería que las buenas relaciones, aún no siendo 

facultat ivo ni obligación del Municipio, en este caso de la Administ ración, juntarse con la 

asociación, pero siento que sería necesario hacerlo, ahora ent iendo que por ot ro lado que 

también estamos com plicados con relación a los t iem pos, así como en otras oportunidades 

hay temas que son de real importancia y de repente nos citan al ot ro día para una reunión o 

un concejo ext raordinario, yo creo que para m í sería interesante que este tema pudiera 

pasar a comisión y rápidam ente dent ro de la semana hacer una reunión ext raordinaria para 

tocar sólo este tem a con la intención de que, que nos quedemos con los ánimos aquí de que 

la Administ ración se le im puso, nosot ros estuvim os obligados a hacerlo, yo no estoy 

conforme con lo que se está haciendo, no desconozco que las categorías altas en realidad 

t ienen responsabilidades y su labor a lo mejor es un poco m ayor, pero no olvidem os que las 

categoría bajas tam bién son los que inician este t rabajo y son un equipo, por tanto  Sra. 

Presidenta yo sugerir ía hacer esa propuesta  no pasando de aquí al viernes, cosa que todos 

los profesionales de dist intas categorías tengan su plata a final de m es, yo creo que es un 

tem a de voluntades, para dejar zanjado el tem a. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que hay una propuesta de la concejala Sra. 

Soto, que de todas m aneras en algún m om ento se t iene que abstener, de votarlo ahora;  

ot ro, y me parece razonable es materia nueva que se estudie y pase a com isión y veámoslo 

si hay quórum para eso, esa es una decisión que ustedes como concejo lo deciden. 

 

El concejal Sr. Catr iel en realidad como se planteaba  aquí hay dos 

posiciones o dist intas formas de ver este art ículo 45, si se pasa a com isión y no se vota hoy 

día yo creo que  es un poco com plicado porque aquí hay dos colegas concejales que no 

pueden votar, y si es dent ro de la sem ana yo creo que tam poco Pablo puede estar presente,  

dependeríam os de 1, 2, 3 , 4 y si uno de nosot ros tam poco viene se com plicaría demasiado 

y como este es un tema de su facultad, bueno que también usted dijera claro lo que está 

pidiendo Mario González, no cierto, que se le suba el bono a estas ot ras categorías que 

usted diga si es que sí o si es que no, si es que no para que vam os a estar viniendo a una 



 31

comisión y si dice que sí, que puede estudiarlo quizás se puede postergar al m enos las ot ras 

categorías, eso es lo que yo planteo. 

 

El concejal Sr. Huenchum illa quisiera recordar que en años anter iores, 

frente a este m ism o tem a hem os tenido incluso m e acuerdo en una sesión un momento 

dramát ico, recuerdo yo hace dos años atrás cuando veíamos este tema del art ículo 45 para 

los m édicos que eran solam ente los médicos y m e acuerdo que estaba lleno aquí porque 

también hubieron ot ros tem as muy complejos en esa sesión que duró como 6 horas, en que 

estaban los m édicos presentes que fue una cosa muy t remenda porque tampoco con el 

monto que se iba a dar alcanzaba y las arcas m unicipales tam poco, estaban un poquito 

complicadas para poder dar un bono por un monto m ás alto y en ese m om ento y al año 

siguiente todos abogamos porque se le diera el bono a los demás funcionarios de la salud, 

porque bueno los m édicos son m uy importantes, todos sabemos que la escasez de m édicos 

que hay en la zona y en el país y porque hay un problema  de m ercado y sin perjuicio del 

legít im o respeto que nos m erecen todas las personas que laboran en el área de la salud 

porque todos son seres hum anos, son profesionales y todos t ienen el legít im o derecho a 

aspirar a tener una mejor condición salarial, no obstante que el art ículo 45 es su facultad, el 

año pasado efect ivamente por estas razones de m ercado se les otorgó a los médicos y no 

fue posible por dist intas razones otorgárseles al resto de los funcionarios de la salud, en lo 

que a m í respecta esta propuesta para m í es bastante clara, ent iendo que toda la m odalidad 

de ent rega del beneficio, así como sus condiciones generales de acuerdo a lo que m e ha 

manifestado el Asesor Jurídico, le pido que lo confirm e para efectos de regist ro, se enmarca 

absolutamente dent ro de la legalidad. 

 

El Sr. Asesor Jurídico, señala que respecto a la consulta del Sr. 

Huenchum illa, sí efect ivamente estas condiciones, que si bien no son condiciones que la 

propia ley establece son más bien para regular el beneficio, fueron t rabajadas por este 

Asesor Jurídico, por el Departamento de Salud y la Dirección de Control y por la Secpla. 

 

El concejal Sr. Huenchum illa indica que entonces todas estas 

condiciones se enmarcan dentro de las normas y de la legalidad, digamos no hay nada ilegal 

y entendiendo que siem pre los recursos son escasos y que siem pre es deseable m ás, 

siempre en vez de 365 para los m édicos, seguram ente ellos quisieran 500 o más, o en vez 

de 55 a lo mejor 100, o en vez de 20 a lo mejor 50, siempre uno y en el t rabajo que uno 

desarrollo fuera de la concejalía o como concejal uno quisiera tal vez una dieta superior, y el 

t rabajo profesional que desarrolla también siempre uno quisiera algo superior, para m í esta 

propuesta es clara, yo considero que es un t rem endo avance de que se haya logrado 

considerar a los demás profesionales y t rabajadores de la salud, en esta iniciat iva que es 

facultad de usted Sra. Presidenta,  me parece que es un gran avance, ojalá que el próximo 

año podamos avanzar ot ro poco más, siempre para const ruir  un segundo piso hay que 

const ruir  el primero y antes hay que const ruir  los cim ientos y para eso hay que tener una 

buena y equilibrada adm inist ración presupuestar ia y entonces, bueno las cosas no se hacen 

de un día para ot ro, yo estoy por votar hoy día esta propuesta. 
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La concejala Sra. Silva la verdad de las cosas como plantea el Sr. 

Huenchum illa, yo también lo puedo m irar desde ot ro punto de vista, es cierto, vinieron los 

doctores en su t iem po acá cuando había que ver el art ículo 45 y a ellos nosotros de alguna 

forma se nos manifestó de que si nosotros no otorgábam os el art ículo 45 en alguna de las 

formas el año pasado los doctores se pararían y no funcionarían, de hecho en aquel 

momento algunos doctores pidieron licencia, hoy día respetuosam ente ha venido la 

Asociación de Funcionarios a plantear esta situación y creo que lo m ínim o que uno puede 

esperar es que así como han actuado los doctores, en su forma de presionar que es 

legít im o, tam bién la asociación está buscando la forma de que este art ículo 45 de alguna 

forma sea consensuado con ellos, a lo mejor es cierto, no se va a llegar a un 100%  de 

acuerdo pero lo m ínim o que podría haberse hecho es haber conversado con ellos. Yo siento 

mucho que siempre estuvimos condicionados que de alguna forma cuando nos reunam os en  

comisión tenemos que depender de dist intas labores que ejercen los concejales, yo en m i 

caso he dejado el t rabajo de por m edio para dedicarm e 100%  a este tem a y en ese sent ido 

lo siento m ucho porque las cosas sean así, porque nosot ros somos concejales de la comuna 

y tenem os que t rabajar en pos de buscarle solución a dist intos tem as en la com una y no 

estar condicionados de repente por nuest ra fuente de t rabajo, lam entablem ente las cosas se 

van a dar así como planteaba el Sr. Catr iel, de que si lo pasamos a una com isión, a una 

reunión ext raordinaria falta uno no puede pronunciarse el doctor y la concejala porque son 

parte de salud, en el entendido que tam bién están exigiendo su legít im o derecho, pero 

también yo no puedo hacer vista ciega a las categorías m ás bajas que también exigen su 

derecho. Bueno yo lamentablem ente no m e queda otra opción de aprobarlo ahora, porque 

no se puede dar por las condiciones que se están planteando acá, porque o si no significa 

que a fin de m es tampoco el total no tendría su...pero no debiera darse así,  lo siento mucho 

para m í lo ideal hubiese sido que lo pasáramos a com isión y lo t ratamos en una reunión 

ext raordinaria rápidamente com o otros tem as que hem os t ratado, que al ot ro día se ha 

convocado reunido, habernos reunido, haber conversado la Administ ración con la Asociación 

y haberlo aprobado t ranquilamente y sin ningún inconveniente. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que no se ha discut ido si hay quórum para 

hacerlo, eso está pendiente, ent iende que pudiera hacerse porque las sesiones 

ext raordinarias, se puede llam ar a reunión de com isión podemos hoy día m ism o hacer una 

sesión ext raordinaria yo pr imero quiero decir que no está descartado esto. 

 

El concejal Sr. González solamente reiterar la propuesta que yo hice de 

poder aprobar el bono del art ículo 45 para las  categoría A, B y solicitar Alcaldesa que las 

categorías  D,  E y F, pudiéramos tener si usted lo est im a pasarlo a com isión para poder 

analizar un poco más detenidamente, con  algunas consideraciones si es posible  lo que 

usted está planteando, entonces m i proposición es votar el bono del art ículo 45 de las  

categoría A y B y no votar las categorías  D,  E y F, para poder pasarlo a una com isión. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que existen dos propuestas;  una, de la 

concejala Sra. Soto, que al parecer es apoyada por el concejal Sr. Huenchum illa y por el 

concejal Sr. Cat riel,  que dice sí veámoslo ahora, teniendo claro que la concejala Sra. Soto 

no puede votar en esta materia;  y ot ra propuesta de la concejala Sra. Silva   que dice no, 
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considerando el reglam ento veám oslo en comisión y fij emos una sesión ext raordinaria y 

como lo hem os hecho ot ras veces, con la buena  intención de poder reunirse ahora y fij arla 

para la tarde si hay quórum. 

 

La concejala Sra. Silva señala que hay dos preguntas que quiero hacer, 

porque en la medida que usted va t ransmit iendo ahora, las condiciones como que van 

variando;  pr imero, las categorías m ás bajas, que es la que estam os hablando en el 

entendido que lo pasemos a com isión usted planteaba de que no tendrían derecho tener 

ret roact ivo por lo tanto no tendrían derecho a recibir su dinero, esa es la pregunta que 

quiero clar if icar. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que el m arco presupuestario que tenem os es 

los 102 m illones de pesos y los análisis han sido del aumento considerable que se ha tenido, 

en relación con lo recibido el año pasado. 

 

La concejala Sra. Silva está preguntando, recién el abogado dijo de 

que si no se cancelaba y pasaba para la com isión de febrero, no sería ret roact ivo, le estoy 

preguntando si esa situación también ocupa para los de m enor categoría, eso es la pregunta 

que estoy haciendo, m e pueden tener claro este tema?  

 

La Sra. Secretario Municipal indica que la asignación del art ículo 45 no 

se puede pagar con efecto ret roact ivo a ninguna categoría, porque la ley no establece el 

pago con efecto ret roact ivo. 

 

La concejala Sra. Silva señala que por lo que usted está planteando, o 

sea, a pesar de  plantea el Sr. González  de que se le aum ente, no está la disponibilidad, no 

sé para qué entonces estaríam os pidiendo una com isión si no está la disponibilidad de 

producir  cam bio en esta presentación que se hizo del art ículo 45, ahora si está la 

disponibilidad de la Adm inist ración, pasém oslo a com isión rápidamente juntémonos en la 

tarde y analicemos este tema, busquem os una solución a los de m enor categoría, pero si 

usted está diciendo que ni siquiera está la disposición de que se pueda aumentar un poco 

más o ver las condiciones bajo las cuales se les va a ent regar este bono y quedarnos 

t ranquilos nosot ros en relación a que por lo menos quede un 80 ó 60%  conforme la 

Asociación de Funcionarios de menores categorías bien, pero no sé si está la disponibilidad o 

no porque sino vamos a estar perdiendo el t iempo. 

 

La Sra. Alcaldesa indica a la Sra. Silva que las palabras son 

im portantes, yo creo que nunca se pierde el t iem po;  pr imero ustedes t ienen facultades y el 

reglam ento del concejo lo dice para estudiar, sobre todo que es m ateria nueva una 

proposición que hace la Adm inist ración, eso es lo pr imero que t ienen que hacer, dent ro de 

sus facultades ustedes pueden aceptar la o rechazarla, yo le estoy agregando que t iene que 

manejarse dent ro del m arco presupuestar io, no hay ot ro, entonces ustedes solamente 

t ienen facultad para dism inuir y esa es la facultad que t ienen y les da la ley, reitero en que 

ustedes pueden pedir todos los antecedentes, pero ese es el m arco legal. 
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El concejal Sr. González yo quiero clar if icar un poco la posición porque 

yo estoy por votar, pero tengo la impresión de que tanto los médicos requieren como parte 

de su sueldo  sus $365.000 que venim os desde hace m ucho t iempo com part iendo con ellos, 

lo que yo estoy planteando es m uy claramente es poder votar las categorías A y B en este 

momento que yo lo voy a aprobar y dejar las categorías D, E y F  para alguna com isión, 

siempre y cuando Alcaldesa exista la disponibilidad de poder conversar el tem a, yo creo que 

el tem a de ret roact iv idad también se puede solucionar dando en el m es de febrero un bono 

doble de $40.000 y así se soluciona el tem a de ret roact iv idad y después en los m eses 

marzo, abril y mayo se vuelve a su valor inicial de $20.000 o lo que queda, si es que existe 

la posibilidad, esto jurídicam ente se puede hacer, pero el tem a es si existe posibilidad 

porque si definit ivamente no existe ninguna disponibilidad de modificar o conversar para 

llegar  a algún acuerdo entonces yo ret iro m i propuesta Alcaldesa. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que hay que considerar el tem a presupuestario 

y ese es el m arco y estamos haciendo un t rem endo esfuerzo;  segundo, referente a lo que 

usted dice estaríamos ya cambiando el reglamento y como le digo dent ro del tem a 

presupuestar io estamos en los lím ites. 

 

El concejal Sr. González ret iro m i proposición Alcaldesa, respecto a las 

categorías D, E y F. 

 

La concejala Sra. Silva yo también ret iro m i proposición, en el 

entendido de que si no hay otras alternat ivas estaríam os perdiendo el t iem po en hacer 

com isión y reunión ext raordinaria. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que es su apreciación, no se pierde el t iem po y 

dado que dentro del reglamento existe esa posibilidad, som et iendo a votación el 

otorgam iento del art ículo 45 de la Ley 19.378, del personal adscrito al establecim iento, del 

año 2007 y en virtud del documento ent regado a cada uno de los señores concejales. 

 

ACUERDO: Se aprueba con la abstención por razones de probidad de la  concejal Sra. Soto 

y la abstención de la concejal Sra. Silva, se aprobó otorgar una asignación especial 

t ransitoria, art ículo 45, Ley 19.378,  para  el año 2007, al personal  adscrito a los 

establecim ientos,  de acuerdo al cumplim iento de las m etas antes detalladas. 

 

La concejala Sra. Silva señala que quiero fundam entar m i voto. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que cuando se fundam ente un voto es para 

aprobar o rechazar, la abstención no t iene fundamento. 

 

La concejala Sra. Silva señala que todavía no m e ha t raído el informe 

jurídico y no se ha presentado y no se ha t ratado todavía por lo tanto, yo pido que  m e 

acepten m i.. . Sra. Presidenta, la verdad de las cosas, yo me voy a abstener porque siendo 

que no está siendo equitat ivo, no estoy diciendo que haya una balanza ent re los valores de 

los doctores que son las m ayores categorías con los de m enores categorías, pero 
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proporcionalm ente debiera ser y siento que en esta presentación no está siendo equitat ivo 

en cuanto a proporción, por tanto yo m e abstengo de esta votación. 

  

  6 c)  Com odato inm uebles m unicipales. 

La Sra. Alcaldesa recuerda que informó el ofrecim iento del Sr. Sergio 

Melo San Juan, Presidente de la Div isión Capital Humano de la Cámara Chilena de la 

Const rucción de Chile, donde nos está ofertando la const rucción de un jardín infant il y sala 

cuna en el Loteo Vida Nueva 2000 y que sería administ rado por el Hogar de Cr isto, 

solicitando a la Municipalidad, entre ot ras cosas, entregar en comodato un terreno por 25 

años, del área de equipamiento com unitar io con una superficie de 1.485 m2, falta definir  

esa m isma área y los deslindes, pero que en nada altera el proyecto. 

 

El concejal Sr. González señala que estam os hablando de un proyecto 

que ejecutaría la Cámara Chilena de la Const rucción, consultando el financiam iento. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que  Cámara Chilena de la Const rucción 

financia el proyecto. 

 

El concejal Sr. González indica que entonces eso se lo ent regaría al 

Hogar de Cristo para que el Hogar de Cr isto lo adm inist rara, consultando cómo sería el pago 

de los profesionales. 

 

La Sra. Secretar io Municipal señala que la Cámara Chilena de la 

Const rucción hizo un ofrecim iento al Hogar de Cristo para instalar 4 jardines infant iles y 

salas cuna a nivel nacional, la polít ica hoy día del Hogar de Cristo es atender también a las 

mamás en ayuda de salas cuna y jardines infant iles y por ejemplo en Am anecer se está 

const ruyendo uno  que fue con aporte de Banefe, para const ruir  el j ardín y sala cuna, el 

Hogar de Cristo lo adm inist ra y lo postula a su vez a la subvención de la Junj i,  pero quien 

adm inist ra y quien cont rata las parvular ias, las asistentes, paga sueldos y maneja el jardín 

es el Hogar de Cristo, a su vez ellos piden una serie de exigencias en cuanto a los quint iles 

a cuales se les va a otorgar el beneficio, son exigentes en determ inar a qué población va el 

beneficio y dent ro de las posibilidad se eligió Padre Las Casas, dado la población que exist ía 

ahí y ese es el comprom iso que t iene la Cámara Chilena de la Const rucción con el Hogar de 

Cristo a nivel nacional. 

 

Al concejal Sr. González  le parece interesante el proyecto y muy 

respetable, sobre todo si los recursos provienen, en este caso part iculares y el Estado, viene 

a solucionar un tem a bastante álgido de la comuna en sectores de escasos recursos.  

 

La segunda consulta, que el año pasado se ent regó a los vecinos de 

Villa Los Avellanos  un comodato por  una sede que está ahí que era justam ente para 

ejecutar un jardín infant il y postular lo a la Junj i,  consultando si este proyecto va de todas 

maneras o se ret ira ese proyecto  con respecto a la sede. 
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La Sra. Alcaldesa señala que le gustaría contestar lo a cont inuación, o 

sea, en un pr incipio no ir ía, mejoraríamos lo que está ahí. 

 

El concejal Sr. González hago esa consulta porque yo creo que ahí 

vamos a tener que hacernos responsables como  concejo, como Adm inist ración, si es que 

no va el proyecto, de ent regarlo en las condiciones establecidas. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que lo vam os a ver a cont inuación, indicando 

que no tenem os los deslindes, pero solicita poder agregarlo después en la ot ra sesión. 

 

La concejala Sra. Silva espera que de alguna forma los vecinos estén 

informados de las condiciones que está variando desde el or iginal a lo que está pasando 

ahora, yo no sé porque aquí está la que vive en el sector, yo no sé si fue conversado con la 

junta de vecinos, porque no nos vamos a encontrar después que m ás encima a pesar de 

eso, usted sabe siem pre hay inconvenientes no nos  van a cuest ionar después, yo 

encuent ro excelente el tema, lo que sí le pedir ía sí que a futuro estos tem as de comodato, 

de alguna forma viniera por escrito de qué se t rata porque como decía comodato inm uebles 

municipales, no sabía para qué lo que era, dónde era, no aparecía en nada, entonces como 

para tener un análisis antes y uno poder tener algo claro, porque en el entendido que esta 

es m ateria nueva,  a lo m ejor decidim os hoy día pasarlo todo alt iro y aprobarlo, entonces 

para m í sería interesante a futuro, cualquier ot ra propuesta que se haga en tema de 

comodato, cualquier ot ra materia es necesario para m í que se haga por escrito lo que se 

habló hoy día, cosa que uno lo pueda analizar antes, nada más que esa aprensión no m ás, 

me interesaría m ucho saber si esto fue conversado con los dir igentes de la junta de vecinos 

o con las organizaciones del sector, más que nada por un tem a de no tener discordancias 

después. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que a veces las cosas se dan tan rápido y si es 

necesario que esto pase a com isión no hay inconveniente,  aquí hay un tem a de gest ión, yo 

creo en el caso de los vecinos la disposición de ellos es de alabarlos, pero estamos viendo la 

solución nueva, dist inta y yo creo que a los vecinos no les va a importar de dónde viene la 

solución, lo importante es que haya jardín  y en este caso se suma sala cuna, que antes no 

estaba considerado, así que se está t rabajando y yo creo que aquí era t iempo y 

oportunidad, ese es el tem a, queremos que este jardín sea uno de los que se inauguraría el 

pr imer sem est re, así que  m i función com o Alcaldesa es agilizar esto y por eso se da esta 

situación, siem pre es m ateria nueva, que lo estudien en com isión, no estoy pasándom e por 

sobre eso y agregado de toda la delim itación, que en este caso le estoy diciendo que no 

está aquí, sólo puede decir  que votaríamos  eventualmente en el lugar del equipam iento 

comunitar io donde se presentó el proyecto al FNDR y que son 1.485 m2 y que después 

vamos a agregar exactam ente los lím ites de que se t rata y le puedo agregar que son los 

lugares de equipam iento que estaban dest inados. Entonces yo quisiera ahora preguntar si 

existe quórum  para votar este com odato que es para 25 años, reitero que este comodato se 

lo ent regaríamos a la  Cám ara Chilena de la Const rucción de Chile. 
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La concejala Sra. Soto yo quiero manifestar que estoy en pos de 

aprobarlo ahora, ent iendo que dado la urgencia de su gest ión tuvo que ser de esta m anera, 

lo com prendo que sé fehacientem ente a junta de vecinos por m ucho t iem po ha m anifestado 

la t rem enda demanda que existe ahí de un jardín infant il y m ejor todavía si se sum a sala 

cuna, hay m uchas temporeras ahí en ese sector, que requieren necesariam ente el apoyo 

como este. Ent iendo que probablem ente dado la rapidez de tom ar las decisiones, no tuvo la 

oportunidad a lo m ejor de hablar ayer o antes de ayer  con los dir igentes de las juntas de 

vecinos, pero yo sé que esa necesidad sí existe y adem ás que personalm ente la he 

manifestado por bastante t iem po, se estaban postulando a fondos regionales pero si hay 

fondos que vienen también del Estado, en part icular de ot ro lado que va a sat isfacer la 

necesidad de la población bien, estoy porque se pase ahora. 

 

La concejala Sra. Silva com parte lo que plantea la concejala Soto, en 

que es una necesidad de los vecinos que se ha planteado por m ucha, en m uchas 

oportunidades, sólo aclarar que lo que yo estoy planteando es que la información que hoy 

día se t rae, hubiese sido buena a lo m ejor el viernes, no estoy en contra del tema m uy al 

cont rar io, solam ente estaba sugir iendo que a futuro, cuando se t raten estos tem as, poder 

inform ar com o a usted le llegó un docum ento por escrito mejor sacarle  fotocopias y ya uno 

saber de qué se t rata el tem a, estoy también en pos de aprobarlo porque es una necesidad 

sent ida, sólo con las aprensiones que si los vecinos estaban informados o no, nada más. 

 

La Sra. Alcaldesa, en el entendido que hay quórum  para votar lo, 

somete a votación ent regar en com odato el área de equipamiento com unitar io del sector  

Loteo Vida Nueva 2000,  de 1.485 m2, quedando pendiente la delim itación, para ser 

ent regada por 25 años a la Cámara Chilena de la Construcción de Chile, para la 

const rucción de un proyecto de jardín infant il y sala cuna, cuya adm inist ración sería del 

Hogar de Cristo. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad entregar en comodato el área de equipam iento 

comunitar io del sector Loteo Vida Nueva 2000,  de 1.485 m2, quedando pendiente la 

delim itación, para ser ent regada por 25 años a la Cámara Chilena de la Construcción de 

Chile, para la construcción de un proyecto de jardín infant il y sala cuna, cuya adm inist ración 

sería del Hogar de Cristo. 

 

El ot ro com odato y este es un tem a que lo vamos a discut ir con los 

vecinos de la población Los Avellanos, su generosidad de pensar en un jardín infant il que 

vamos a estudiar con ellos porque yo sé que va a ser insuficiente, pero por el m om ento de 

ent regar en comodato  y efect ivam ente es de notorio y conocido que a pesar que hem os 

pedido a carabineros vigilar la sede, hoy día está siendo destruida y ya se han robado y la 

Sra. Dir igenta, la Sra. Magali,  nos ha estado contando que han robado los implementos 

sanitarios. Nosot ros vamos a presentar un proyecto a la brevedad dent ro de los saldos 

finales la reparación que ya no va a ser lo que en un mom ento dado presentamos y que voy 

a ver qué vamos a hacer allí,  si tenemos un guardia de punto fij o, esto es lo m ismo que nos 

ocurría con la población San Francisco, la función de cuidar el  local es de carabineros, pero 

se presentará y proyecto para reparación y le pasaríamos a ellos para un jardín especial,  
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eso lo determ inarán en su momento por acuerdo de la asam blea, pero lo concreto nosot ros 

necesitamos esperarem os a ent regarle el inm ueble com o corresponde. Encargando al Sr. 

Secpla la elaboración del proyecto para presentar lo a la brevedad al Concejo Municipal. 

 

El concejal Sr. González propone que dent ro de la evaluación que se 

haga de reparaciones tam bién solicitar un cierre perim etral. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que está considerado dent ro de las 

reparaciones. 

 

La concejala Sra. Soto señala que sería interesante, en vista de que los 

dir igentes están acá y puedan t ransm it ir después al resto de los interesados, hablar de 

plazos, cuándo pudiera ser. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que estos plazos son a la brevedad, espero 

que pueda ser dentro de las reuniones de febrero. 

 

7 . VARI OS. 

7a)  La Sra. Secretario Municipal ent rega los siguientes informes:  

 

a)  I nforme elaborado por el Director Departam ento de Educación, sobre rendición de los 

fondos de proyecto de apoyo a t ransporte escolar, solicitado por la concejala Sra. Soto. 

b)  I nforme entregado la sem ana pasada, pero ahora lo hago en forma efect iva sobre 

proyecto de pavimentación Vilum illa Norte y sobre la m ediación escolar, solicitado por la 

concejala Sra. Soto.  

 

La Sra. Alcaldesa señala que en relación con el proyecto de la 

subvenciones, el proyecto benefició a los colegios de Met renco y el Liceo B-29, se postuló en 

el m es de mayo, que es la fecha que t iene el Minister io de Educación para hacer la 

postulación, y la firma del convenio se realizó el 31 de agosto, los fondos fueron ingresados 

en octubre;  poster ior a eso se realizaron dos llam ados a licitación que hay que hacerlos de 

acuerdo a las norm as, concretándose el servicio a part ir de noviem bre y diciem bre. Todo el 

proceso tuvo una serie de at rasos producto de los cam bios de autor idades y funcionarios 

responsables de los dist intos program as, el proyecto se adjudicó por $5.000.000 y como se 

ejecutó  solam ente los m eses de noviembre y diciembre, por un monto de $1.980, el 

excedente, necesariamente según las bases tuvim os que reintegrar lo. Y esperamos ahora 

poder postular todos los colegios y vamos a establecer algunas prioridades y después en su 

momento cuando presentem os las subvenciones, serán con condiciones. 

 

7b)  El concejal Sr. González consulta si el plano regulador sigue su 

cronograma, que usted nos planteó hace dos o t res sesiones atrás o va a haber alteración 

de los plazos y de la fundam entación del plano regulador. 
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La Sra. Alcaldesa indica que hubo cam bio de fecha porque entre ot ras 

cosas el consultor necesariamente, tuvo que ir  a las comunidades y por causas ajenas a 

nosotros no fue posible reunir los y esa es la just if icación. 

 

El concejal Sr. González consulta si dent ro del plano regulador que se 

está evaluando, existe una m odificación de t razado inicial que nos habían presentado del 

plano regulador? ¿de los lím ites que nos dieron? 

 

La Sra. Alcaldesa no se at reve a contestar eso, por supuesto que hay 

variación de lím ites al actual plano regulador, es todo lo que puedo decir,  sí hay cam bios y 

las mayores demoras han sido en la conversación con las comunidades indígenas. 

 

El concejal Sr. González ent iende que hayan variaciones de lím ites, lo 

que yo quiero decir  es si de este últ im o plan regulador existen variaciones de sus lím ites, 

porque yo tengo entendido que el lim ites hacia el lado oriente es hasta el by pass, la 

consulta m ía es que si esos lím ites que se han planteado en el últ im o plano regulador van a 

sufr ir algunas modificaciones. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que no lo tengo claro de verdad, por eso que 

cuando se presente al concejo va  estar clar ito, no me at revo a decir,  sé que hay 

variaciones de lím ites para todos lados, cuánto en el by pass, no sé si es hasta el by pass o 

más allá. 

 

El concejal Sr. González indica que de todas maneras usted está 

planteando Alcaldesa, m antener los t iempos m ás menos? I nicialm ente com o se planteó acá 

hasta el m es de junio- julio. 

 

La Sra. Secretario Municipal señala que estaba la propuesta de tabla 

para esta semana, pero con la reunión con el consultor quedó para el próxim o viernes 2 de 

febrero, según lo que me informó la Secpla quedaría el tema para presentarlo al concejo y 

de ahí pasa a com isión. 

 

La concejala Sra. Silva quiere solamente recordar de que la próxima 

semana tenemos reunión de com isión con respecto al proyecto intercomunal, y que 

acordamos en aquella oportunidad que tam bién sería bueno que fuera concordante y que 

asist iera la persona que está a cargo del plano regulador porque en ese entendido se dejó 

establecido que eran m uy am arrados los dos en algunas informaciones que requieren, por lo 

menos para el intercomunal, eso dejarlo. 

 

La Sra. Secretar io Municipal señala que lo que se acordó ese día, 

cuando se expuso la consultora del plan regulador intercomunal cent ro, era de que ellos 

querían la inform ación sobre el proyecto de plan regulador que había acá, por lo tanto se les 

invitó a asist ir  a la reunión de hoy día porque  supuestamente iba en tabla y nosotros les 

avisam os vía fax el jueves de que no iba ser colocado en tabla así que no asist ieran.-  
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La concejala Sra. Silva indica que en ese sent ido de todas maneras no 

hay inconveniente porque la reunión la tenem os el lunes en la m añana y en la tarde 

tenem os reunión de com isión así que no habría inconveniente. 

 

Al concejal Sr. González le preocupa poder respetar los t iem pos que 

nos hemos dado pr incipalmente por el fondo de la localización, para aquellos com ités de 

vivienda que estando el plano regulador podrían optar al fondo de la localización, m ás que 

nada eso es m i preocupación Alcaldesa, respecto al tem a. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que estaríamos dent ro de los plazos si se 

pudiera decir .  

 

Y el segundo tema que quisiera tocar Alcaldesa es una cosa muy 

puntual, es en la calle Vilum illa 1075, ent re Pifilca y Cut run, hay una fosa de acumulación 

de excretas, aguas servidas de al menos 5 casas, justo donde está Vilum illa baja por los dos 

lados y al medio se reúnen en calle Cult run, en ese lugar, cada cierta cant idad de t iempo 

hay un com prom iso de ret irar de esa fosa   las excretas que se acumulan ahí, la Sra. 

Roxana Viveros, es la dueña de la casa, el tema Alcaldesa es que pr imero, no se ha 

cum plido el plazo para el ret iro de esas excretas, cuando llueve se acumula y al salir  el agua 

salen, es un poquito com plicado, con excretas y, segunda cosa, cuando se ha ido a ret irar  

las excretas comúnm ente ha quedado acum ulado grandes cant idades de t ierra con excretas 

en la vereda de la calle, entonces solicitaría, no sé quién es el  responsable de esto o si se 

cont rata algún servicio, si nosot ros estamos cont ratando, solicitar le que cuando lo hagan 

cada seis meses, puedan tam bién hacer ret iro de los barros que quedan en el sector en la 

m isma casa porque es un foco de contam inación importante. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que ese es un tema netamente de Aguas 

Araucanía, lo que nosot ros podem os acordar que como concejo hem os tomado 

conocim iento, porque yo como Alcaldesa ya lo he manifestado por escr ito y ahora como 

concejo, es una sugerencia, que si ustedes lo est im an podam os pedir le com o Concejo 

Municipal a Aguas Araucanía que tom e todas estas m edidas, ya que no es problem a directo 

nuest ro como Adm inist ración, pero sí es una preocupación, así que eso podríamos hacer ver 

a Aguas Araucanía todos los inconvenientes que se genera esto ¿lo hacemos así? perfecto 

 

 7c)  La concejala Sra. Silva da lectura a carta, de la com unidad I llaf 

Met renco, donde señala que en el cam ino público de nuest ra com unidad, desde I llaf,  hasta 

Hospital Maquehue, tenem os el grave problem a de que la pica pica, sale al cam ino, y en 

muchas partes, casi lo corta, razón por la cual le pedim os muy respetuosam ente, pueda 

disponer en envío de personal m unicipal, para que limpie el cam ino y tengamos cam ino 

expedito, ya que en caso de urgencia y de noche, puede ser m uy peligroso. 

 

La concejala Sra. Silva solicitaría ver la posibilidad que como acuerdo 

de concejo, en el entendido nosot ros no tenemos personas para estar limpiando todo lo que 

es el cam ino hacia el Hospital Maquehue, pero sí yo sé y he visto de que Vialidad t iene una 

máquina que va haciendo corte por los lados, a lo m ejor, como acuerdo de concejo poder 
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solicitar que Vialidad, a t ravés del Minister io de Obras Públicas se puede analizar la situación 

porque la verdad es necesario porque ahí t ransitan m uchos buses también que van para el 

hospital, com o acuerdo de concejo mandar una carta al Ministerio de Obras Públicas 

solicitando la posibilidad de una maquinaria, una máquina, hay una máquina especial para 

cortar esas pica pica, como gest ión a lo m ejor, como concejo. 

 

El concejal Sr. Cat r iel señala que sobre el m ism o tem a, también 

consultar si dent ro de la global que se ganó la empresa Gut iérrez está considerado ese 

cam ino, o sea, si está considerado ellos lo debieran hacer o Vialidad lo tendría que hacer, yo 

creo que es bueno también consultar con respecto a eso si ellos t ienen la tutela con 

respecto a esa parte del cam ino. 

 

La Sra. Secretario Municipal indica que se envió el oficio a la Dirección 

de Vialidad invitándolo al concejo com o fue acordado en la sesión anter ior, no nos ha 

llegado respuesta cuándo vendrían. 

 

La concejala Sra. Silva señala que independiente porque ahí vamos a 

t ratar el tem a de cam inos y una serie de cosas, pero independiente  es t ratar de acoger 

esta solicitud y ver la posibilidad a t ravés de Vialidad si se puede considerar dent ro de sus 

programas esa máquina  especial que hay para cortar. 

 

La Sra. Alcaldesa consulta a los señores concejales qué les parece 

como concejo hacer llegar una carta la necesidad de ese cam ino y de otros cam inos, dado 

que nosot ros no disponem os de eso, aunque tam bién hay una norma de que se supone que 

son los vecinos los que cortan, pero es un tema complicado. 

 

La concejala Sra. Silva también quisiera plantear un documento que 

me llegó del Senador José García Ruminot , en donde plantea que el día 3 noviembre de 

2006, se anunció a t ravés de la Subsecretaría de Obras Públicas el tercer puente, que él 

solicitó informe a t ravés del senado, solicitó informe al Minister io de Obras Públicas, en 

donde consulta dice en su nombre para que si lo t iene a bien, se sirva informar a esta... 

respecto al proyecto de  construcción de un tercer puente en el r ío Caut ín, para hacer más 

expedita la conexión ent re Tem uco y Padre Las Casas que fuera anunciada a la prensa por 

el Sr. Subsecretar io en visita recién en esa fecha y el Sr. Eduardo Bit ran responde, 

adjuntado una carta  de Vialidad donde plantea, de que con en relación a oficio 288662 

enviado al Sr. Minist ro, por parte del Presidente del Senado, don Eduardo Frei Ruiz Tragle, 

en atención a solicitud de información hecha por el Diputado don José García Rum into, 

referente a la const rucción de un tercer puente sobre el r ío Caut ín para hace más expedita 

la conexión sobre Tem uco y Padre Las Casas I X Región, m e perm ito informar a usted lo 

siguiente, dicho proyecto no se encuent ra dent ro de los programas de inversión en la  

Vialidad, básicam ente debido a que la referida conexión vial no es tuición del Minister io de 

Obras Públicas, sin perjuicio de lo anter ior, puedo informar a usted que recientem ente 

Sect rac y Mideplan desarrollarán un estudio de prefact ibilidad de este proyecto denominado 

mejoram iento interconexión vial Tem uco Padre Las Casas. 
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Entonces a m í m e gustaría poder  que a t ravés del concejo pudiéramos 

sacar un acuerdo para enviarle una carta al Minister io de Obras Públicas, consultando si 

efect ivamente es un estudio o se va a construir el tercer puente, esto con un afán de poder 

tener claro que cuando se nos pregunta a nosotros los vecinos cuándo se va a const ruir  el 

tercer puente, como una forma de tener más clara la información. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que aquí hay dos tem as, uno que buena 

not icia para los dos alcaldes de Tem uco y Padre Las Casas de la publicación que hizo el Sr. 

Subsecretar io de Obras Públicas que dice que van a poner la plata, porque entonces 

significa que hay que hacer un t rám ite adm inist rat ivo que personalm ente yo lo voy a  pedir, 

yo creo que el Sr. Alcalde de Tem uco tam bién, una declarator ia de cam ino público, existe la 

voluntad polít ica del Minister io de Obras Públicas, así que estupenda porque no creo que un 

Subsecretar io que representa al Minist ro  y a su vez representa a la Presidenta de la 

República venga a ser declaraciones respecto al puente, yo dir ía que no preguntem os nada 

confirmemos la not icia que hace el Sr. Subsecretar io, pidamos la declarator ia y eso yo lo 

voy a  pedir y voy a t ratar de contactarme con el Sr. Alcalde de Tem uco, de tal m anera de 

agilizar eso y de esa manera tener el puente porque cuesta alrededor de 16.000 m illones un 

tercer puente que conecte y m ejore a las dos com unas. Así que yo haría una est rategia 

como concejo al revés, que estamos contentos que el Sr. Subsecretar io haya anunciado que 

se va a const ruir  un tercer puente, por lo tanto, como Concejo Municipal estamos feliz que 

lo haya confirm ado porque significa que tendrá que responde el Sr. Subsecretar io y es un 

tem a adm inist rat ivo, de tal m anera que las platas que queden del proyecto Bicentenario, 

que estam os hablando hace 4 ó 5 años y hem os aprobado el convenio con el Minister io de 

Vivienda en que disponemos profesionales para t rabajar el proyecto  Bicentenario, en que 

se habla de que el puente es una etapa pero se habla de la Av. La Quebrada que puede ser 

una avenida est ructurante, pasando por donde está el consultorio y que le cambiaría la vida 

a los vecinos de Los Caciques y entonces ahí tenem os que t rabajar y es un tema que 

tenem os que discut ir lo después com o proyecto señores concejales, la plat ita que la dest ine 

el Minister io de Vivienda para esa avenida est ructurante. 

 

La concejala Sra. Soto sólo efect ivam ente com plem enta le aparece 

publicado el día viernes 3 de noviem bre en la visita del Subsecretar io Juan Eduardo Saldivia 

y estamos hablando de 41.000 m illones de pesos. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que nosot ros sabíamos que el puente costaba 

16.000 m illones, así seguram ente debe haber mejoramiento de las r iberas porque eso es lo 

que hay que hacer ahí, además de defensas. 

 

La concejala Sra. Silva encuent ra la razón en que lo plantee de la ot ra 

forma porque es una forma de presionar y que no cam bie de parecer, a pesar de que hay 

documentaciones, no de acá sino que de Sant iago, pero m e llam a mucho la publicación se 

planteó ahí, ahora m e gustaría sí saber la respuesta para ver la posibilidad de que como 

concejo tam bién podam os apoyarla a usted, en el sent ido que dijera que no, que no está 

considerado este año,  o sea me gustaría saber m ucho para ver qué podem os hacer 

después. 



 43

 

La Sra. Alcaldesa tengo una propuesta dist inta, que no sé si vale la 

pena discut ir la ahora,   la propuesta es que es una muy buena not icia para Padre Las Casas 

y la comuna de Temuco, de que efect ivamente esté dispuesta la plata para un puente y que 

sólo falta hacer el t rám ite adm inist rat ivo de cambio y com o Alcaldesa lo pedimos, el Alcalde 

igual y que la ciudadanía lo sepa y si es un cam bio adm inist rat ivo el Minister io de Obras 

Públicas pone la plata y com o lo dice la cifra alcanza para hacer el m ejoram iento de ribera o 

dos puentes, entonces yo lo haría en ese tono.  Pero antes de enviar la carta la Secretar io 

Municipal ustedes la van a saber antes de enviar la. 

 

La concejala Sra. Silva recuerda que yo t iempo at rás solicité un 

inform e acerca del Hogar Pichique Domo, y yo planteé dos preguntas una es que se m e 

respondiera cuáles eran los argum entos porqué se había cerrado el Hogar Pichique Dom o, a 

propósito de que en algún m om ento a m í se m e increpó de que los concejales habíamos 

cerrado el Pichique Dom o y que específicamente yo en alguna oportunidad había tam bién 

planteado que el Pichique Domo solamente estaba teniendo problem as, que en la realidad 

no era así, nunca habíamos planteado a t ravés del concejo m unicipal y la respuesta  fue 

dada por el asistente social y rat ificada por la Directora de Desarrollo Comunitar io, en 

realidad me quedo conforme con esa respuesta que está dando, pero hay una cosa que a m í 

me preocupa y que t iene relación con la segunda pregunta que yo hice,  que es, que  

solicité   copia de los cont ratos de los funcionarios ahí y en el caso específico de la Sra. Elba 

Ancao, m anifiesta aquí de que la situación cont ractual fue externa, y en ese sent ido yo 

quisiera solicitar de que m e diera un informe por escrito qué em presa fue que la contrató, 

ya que m e m anifiesta ella de que nunca firm ó cont rato, m anifiesta de que  los m ontos de 

dineros fueron parcializados, y que no hubo cont rato de por m edio que incluso todavía se le 

debe el m es de diciem bre y a su vez también en el sent ido de la respuesta del informe de 

qué em presa externa yo quisiera tam bién un inform e jurídico si procede que una persona 

que t iene una calidad de funcionario municipal, en el Hogar Pichique Dom o donde t iene una 

responsabilidad o tenía la responsabilidad de cuidar 26 alumnas, 26 niñas, puede estar 

cont ratada por una em presa externa, o sea serían dos preguntas, una que t iene relación 

saber un informe qué em presa es la que la cont rató y cómo está su calidad de cont rato con 

referente a esa empresa, y segundo es en función de esa respuesta es un inform e jurídico si 

procede una cont ratación de una empresa externa, sabiendo  la responsabilidad que tenía 

ella como adm inist radora del local. Ahí está claro que a pesar que no tenía contrato ella, 

firm ó las planillas de la supervisión que hace la gente que t rae la alimentación de la Junaeb, 

por ot ro lado está la presencia de todos los apoderados en donde ella m antuvo todo el año 

en reuniones con ellos y tam bién está la presencia de la Sra. Lucía Curinao que tam bién 

t rabajó en coordinación con ella porque se turnaban en ese t rabajo, entonces m e gustaría 

específicam ente esos dos inform es. 

 

El concejal Sr. Catr iel señala que lo que m e preocupa es que a la 

señora se le deba el m es de diciem bre, o sea, si estaba cont ratada por la Municipalidad o 

por una  empresa externa yo creo que también hay que velar por su t rabajo y su sueldo.   
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7d)  El concejal Sr. Cat riel m e preocupa el tem a de la escasez de agua 

en los campos, es una situación que ya se está dando, y m e interesaría saber o que el 

Municipio tenga la capacidad durante todos estos m eses de sequía de ent regarle agua a 

todos los vecinos que lo soliciten, yo creo que esa es una necesidad importante, y volverle a 

recalcar el tem a de los acumuladores de agua que es necesario hacerle una lim pieza para 

que vuelvan a subir los niveles del agua. 

 

La Sra. Alcaldesa informa que se declaró la emergencia, y para eso 

t iene que estar el tem a presupuestario técnicam ente para poderla declarar, en este 

momento hay contratados 2 cam iones alj ibes, la demanda siempre supera la cant idad de 

plata que tenem os, son los m ism os lugares que nos están pidiendo agua, hay ot ros 

también, esencialm ente es en Maquehue y en Huichahue, pero también no descartemos  

que hay otros sectores de Truf-Truf, se ha hecho un recorrido, nosot ros estam os 

ent regando los informes Alfa, se pide a Orem i m ayores fondos, el año pasado no recuerdo si 

fue 1 ó 2 cam iones que nos financiaron, tam bién la gente sigue pidiendo por un tem a de 

pobreza los estanques, en el caso nuest ro no tenemos considerado eso, es sólo la entrega 

de agua, esperamos que esa situación pueda m ejorar, hay un teléfono 208009, para 

realizar la solicitud, también nos hemos asegurado que vaya con personal supervisando la 

ent rega. Adem ás de poder absorber la gran necesidad que tenemos de agua potable rural,  

hay proyectos presentados de estudios de fact ibilidad, en todo caso este problema 

persist ir ía por dos años m ás, y tentat ivam ente nosot ros tenem os presentados un núm ero de 

5 proyectos estudio de fact ibilidad, pero tenemos proyectado llegar a 12, pero se requiere y 

por la inversión que es m illonaria que nosot ros no la podríamos absorber. 

 

La concejala Sra. Silva señala que en realidad hay dos situaciones, 

una, desde que fuimos comuna el año 96, yo ent iendo que la Dirección de Operaciones 

t iene estadíst icas a esta fecha de cuáles son los sectores crít icos, en algunos sectores 

hem os t rabajado con el tema de agua con los com ités de agua potable rural, yo quisiera 

sugerir la posibilidad de que en aquellos sectores donde no estuviera creado el com ité de 

agua potable ver la fórmula, a t ravés de Organizaciones Com unitarias de t rabajar un 

proyecto en esos sectores como una forma de poder ir  buscándole financiam iento definit ivo 

porque sino todos los años se van a estar inyectándole recursos  y lo ot ro tam bién plantear 

de que en la experiencia de las estadíst icas anteriores se plantea que estos casos son 

sim ilares todos los años y no va variando, al m om ento que empiecen las solicitudes sería 

bueno, empezar a t rabajar en contratar rápidamente cam iones  y no esperar que lleguen un 

montón de solicitudes, ent iendo que Operaciones está recargado de t rabajo, más en esta 

época que casi todos salen de vacaciones, sería bueno tam bién ver eso con ant icipación 

para que los t iem pos de respuesta hacia la com unidad no sean tan prolongados, porque m e 

tocó ver en varias oportunidades donde m e mostraban cartas de  que le iban a mandar en 

una fecha y la sem ana después todavía no le estaban dando respuesta, y específicam ente 

tengo el caso de don Rupert ino que gracias a Dios y con las gest iones que usted hizo 

rápidam ente al ot ro día en la tarde, después  de 10 días le fueron a dejar agua, entonces 

sería bueno el  poder ver con las estadíst icas que se t ienen anteriores, poder analizar 

rápidam ente y cont ratar   cam iones y no esperar que lleguen las solicitudes y t rabajar con 

los com ités en aquellos sectores donde está la estadíst ica de que falta agua y no están  
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creados los com ités a lo mejor em pezar a abordar este tema y concient izar a las fam ilias 

porque tam bién  no olvidem os que el tem a cultural de repente cuesta un poquito el 

convencerlos de que el pozo ya no está teniendo la capacidad que tenía anteriorm ente,  

ant iguamente y que es necesario buscar ot ra fórm ula y una de las fórmulas es los comité de 

agua potable. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que usted ha planteado varias cosas uno es el 

tema de formar comités y eso lo vamos ha hacer, lo ot ro el tema de poder responder 

rápidam ente quisiéram os, hay un tema presupuestar io de m ovim iento que no se puede dar 

respuesta como quisieran todos los vecinos, pero sin em bargo m e consta que aún así con 

cam ionetas m unicipales anduvim os repart iendo agua antes de declararla, así que yo sé que 

para los vecinos es t remendo no tener agua y esperamos mejorar este tema de alguna 

manera, pero esperamos que se solucione y los vecinos t ienen el derecho a hacer todos los 

reclam os que est im en necesario y m ejorarlo.  

 

La concejala Sra. Soto efect ivamente yo tengo una carta donde se 

manifiesta dem anda en el sector Chapod, la comunidad Francisco Coñoenao, un cam ión 

alj ibe están con problemas, son 60 fam ilias, así que ya ent iendo que voy a tener que 

conversar con el encargado don Celso Alvarez, tengo entendido de Operaciones 

 

7e)  La concejala Sra. Soto, señala respecto al inform e que se m e 

ent regó del t ransporte escolar, es atendible dado los plazos que haya ocurr ido esto, lo 

bueno es que y lo const ruct ivo es que con fecha 9 de enero se envió una carta al Minister io 

de Educación y se hizo la rendición correspondiente y eso abre las puertas para poder 

postular para el 2007 a t ravés de subsidio de t ransporte escolar de nuestro establecim iento 

y quiero recordar si se a pr ior izar hablamos de Met renco que fue postulado en esa 

oportunidad y quisiera t raer a colación también el jardín infant il de Traipo, que fue 

im plem entado y la verdad es que adolece de movilización para el presente año. 

 

En tercer térm ino, quisiera recordar en relación a las subvenciones que 

vienen ahora en febrero, según el plazo que usted nos m encionaba Sra. Presidenta, por ahí 

por el  15 estaríam os el concejo recibiendo la información de aquellas organizaciones que  

son beneficiada, quisiera recordar el proyecto ent regado por la organización de Traf 

Quintuyn ,  donde ellos solicita limpieza y cierre perim et ral, const rucción de garita, 

instalación de agua potable en el recinto y un portón pr incipal, que son en definit iva algunos 

elem entos sanitarios como para poder ir m ejorando las condiciones ya que todos estam os 

claros de que se está gest ionando a nivel de m inister io incluso, un proyecto que mejore 

notablemente las condiciones de esa fer ia, estamos hablando de un aporte solicitado de 

$1.307.270 y el aporte propio de la organización $444.000, quisiera recordar esta solicitud 

de subvención. 

 

Solicitar una copia de la carta que fue enviada de la Cámara  Chilena 

de la Const rucción respecto al jardín infant il Vida Nueva 2000, y por últ imo yo solicité 

inform ación respecto al programa de m ediación escolar y comunitaria del año 2006, 
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desarrollada en el Liceo B-29, se m e inform a acá que hubo un convenio con la Universidad 

Mayor y que había aparentemente la responsabilidad de 4 alum nas de la Escuela de Trabajo 

Social para presentarse en el cent ro y aparentem ente por un problem a de planificación y 

cont inuidad del supervisor quedó hasta ahí, sería interesante poder  subsanar esos detalles 

adm inist rat ivos para el año 2007, yo creo que tenemos que tener alumnas, sobre todo el B-

29, alumnas de la Universidad Mayor de Servicio Social es muy relevante, así es que yo 

quisiera manifestar eso que para el 2007 se tuviera la precaución de mayor fiscalización 

porque está claro que eso t iene que ver con la organización de la universidad. 

 

Se levanta la sesión a las 12: 10 horas. 

 

 


